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A LAS 11 :00 horas el C. PRESIDENTE.~ 
Proceda la 50cretarfa a pasar Iisll) de presentes. 

EL C. SECRETARIO BEt-.'JAMIN HEDDINC 
GALEANA.· 00 Vil a procooer a pasar li5la de 
as¡stcnd" de los ciudadanos Representantes, 
correspondiente a la sesión del 20 de diciembre 
de 1988. 

¿Falta algún Representante de pasar lista? 

Señor Presidente hay unO! asistencia de 43 
ciudadanos Representnntcs. Hay quórum. 

EL C. Presidenht.- Se abre la :sesión. 

Proceda el sei'ior SGcretarlo a dar lectura al 
Orden del Día. 

EL C. Se<retario.- Orden del día de la sesión 
extraordinari¡¡ del di¡¡ 20 de diciembre de 1988. 

ORDEN DEL DIA: ' 

·Aprobación del acta de la ses¡ón antenor. 

-Mensaje de, la Yresidenci.¡L 

..comen1artos respecto al proycCIO de Ley de 

1 Asamblea NUM.1S 

lngrcsos del Dupartamento del Distrito Federal 
para 1989. 

-Proposiciones. de solicitud de comparecencia 
del ciudadano Javier Gama Paniagua. Secretario 
General de Protección y Vialidad. 

-Que sobre abasto presentará la Represen
Hmfe Grade!a Rojas del Partido Mexicano Socia
lista; y otra que sobre medios de comunicaciÓn 
presentará el Partido AcciÓn Nacional. 

~Denuncias que ft!Spctto a los trabajadores 
de) D,O.F. presenta la Representante Craciela 
Rojas del r.M5. 

~Los demás asuntos con que cuente la Sc<::tC
taría. 

EL C. PRESIDENTE.-Praccda la Secretaria a 
dM cuenta con el acta de la sesión alHeñar, 

EL C. SECRETARIO.- ~i'ior Presidente. esta 
Secretaría le informa que ha sido repartid" el 
acta de 1iI sesión anterior a los ciudadanos Re?"" 
res.cntanlCS coordinadores de !¡ts fracciones par
tidistas, por lo que solicitamos $U autorización 
para preguntar a la Asamblea si es de aprobarsc_ 

EL C. PRESIDENTR-Pregul'lte la 5ecrutaría si 
es de aprobarse. 

EL C. SECRETARIO.-El'l vot¡tdón económica 
se pregunta a Jos ciudadanas< Reproscnt¡mtcs si 
es de aprobarse el acta con las aclaraciones he· 
chas. Los que esten por la afirmativa sírvansc 
po~rsc de pie. 

Aprobada -Señor Presidente. 

"ACTA DE LA SESJQN DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESEl\-'TANTES DEL DlS
TroTO FEDERAL EFEcruADA EL OlA OIEeI· 
SEIS DE mOEMBREDE19S8" . 
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PRESIDENCIA OEL REPRESENTANTE 
JOSE ANGEL CONCHELLO DAVILA. 

En 1<1 Ciudad de México, a las once horas 
diez minutos del día dicciscjs de diciembre de 
mi! novecientos ochenta y ru;ho" la Presidencia 
declara abierta la $($ión, una vez que la Sccrc
t<tría manificst,¡l: una <tsistencw. de cincuenta y 
cuatro Representantcs. 

Se da leclura al Orden del Dfa y h<tbiéndo$e 
rcp:tttído el acta de la sesión anterior <1 las 
fr<tcdoncs parlamenta.rias. la $l:;crctaria pregun
ta si se aprueba la misma. Aprobada en sus tér~ 
minos, 

Se da lcelura a una invitación del Dcparta~ 
mento del Distrito Federal 'j se designa para 
atender a la misma a los Representantes 
Roberto GonzálCJ: Alcalá, SalvadoT Abasca! 
Carranza y Humbcrto Pliego Arenas. 

El Representante JcsÓs Ramírez Núi\cz da 
lectura <1 una iniciativa que presenta el Partido 
Ac<:'i6n Nacional, de reformllS 'j adiciones a la 
Ley del Tribunal de 10 Contendo;c;o Admin¡stra
tivo del Distrito FederaL Se turna para su estu~ 
dio y dictamen a la Segunda ComisiÓn. 

Hace uso de la palabra el Representante 
Roberto Ortega Zurita, para dar lectura a una 
iniciativa dul Frente Cardenlsta, de reformas 'j 
adkíones al Reglamento de la Ley sobro Justicia 
en materia de faltas de Policía y Buen Gobíemo 
del Distrito Federal, Se turna a la Primera Co
misión, a la Segunda Comisión y a ia Décimos
cgunda Comís¡onl!S de Trabajo, 

A nombre de la Primera Comisi6n en mate
ria de Seguridad y 'Prottx:ción Civil, hace uso de 
1<1 palabra la Representantu ¡armila Olmedo, 
quien rinde un informe de la reunión que se 
tuvo para estudiar la problemática de las perso~ 
nas violadas; se refiere al problema suscitado en 
el Estado de Guerrero. reladonado con la viola
ción de una munol' de edad. 

Sobre oste mismo tema, hace uso de la pala~ 
bra la Representante Beatriz Gallardo Macfas, 
del Frente Cardenista, quien manifiesta que es 
import<lnte la creación de una Procuradurf(l de 
los Derechos de la mujer y de los menores. 

En seguida hace us.o de la palabr., el Repre
sentanle Manuel JiménCJ: Guzmán, del Part{do 

. Revolucionario jnstitucionall quíen se refiero a 
los trabajos que se han llevado a cabo $Obre el 
problema de límites. entre el Estado de México y 
el D¡stríto Federal, en la zona du la Colonia Sq¡n 
Felipe de Jesús. 

Sobre este mismo asunto, h;¡ce uso de la 

palabra el Representante Gonzalo Altamirano 
Di mas, del Partido Acción NacionaL 

Hace uso de la Tribuna el Representante 
Sq¡ntiago Oñate Laborde, del Partido Revoludo
nario Institucional, quien da lectura a las nor~ 
mas que prCSC'ntil la Décimosegunda Comisión, 
para regir los trámlws para la aprobación de tos 
magIstrados, tanto del Tribunal Superior de Jus
ticia como de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Focleral, designado por el Ejecutivo 
Federal. 

Sometida a discusión de la Asamblea esta 
proposici6n, hacen uso de la palabra para razo· 
nar su voto los Representantes Rodo Huerta 
Cuervo. de! Partido Mexicano Socialista, quien 
propone que en el caso de nombramiento de 
magistrados, !iC lenga cuando menos la aproba
ción de las dos ter«:ras partes de esta Asamblea, 
para proceder ~ la ratificación de los nombra
mientos hechos por el Ejecutivo Federal. Esta 
propUC'sta se rcscrva p<lra su votaciÓn. 

Gl:Ilaro PH'ícíro, del Frente Cardenista. quioo 
apoya por otril parte la propuesta de la Rcpl"'.'-
5entantc Rocío Huerta. 

Víctor Orduna, dcl Pilrtido Acción Nadonal, 
quien también da apoyo a la propu($ta 'de la 
Representante Huerta Cuervo, 

Manuel Dfaz [ntante, del Partido Revolucio
nario Institucional. quien manifiesta que en el 
Rcglilmento Interior del Congreso; la votación 
de dos terceras parte. .. está rcscrvada únicamente 
para casos que sean urgentcs o de obvia resolu~ 
ciÓn. Da respuesta a interpelaciones del Repre
sentante VIctor Orduria y pide que se apruebe la 
proposici6n de la Décirnascgunda Comi5ión y se 
deseche la de la Representante Huerta. 

Para alusiones pel"S(lnales, en uso de la pa!a~ 
bra el Representante Pin.eho López. 

rara hechos, $Obre este mismo tema, hacen 
uso de la palabro los Representantes Roberto 
Ortega. del Frente Cardenista y Rodo Huerta 
Cuervo, quíen responde ínterpelaciones del 
Representante Víctor Ordui\a. 

Para expresar su apoyo a las normas p;o~ 
pues.tas. por la Dédmosegunda Com¡~íón y 
s.oUOtar que se dcs.cche la de Rodo Huerta, hacu 
uso de la palabra el Representante Sq¡ntiago 
Onate Laborde, quien responde a una ínterpe¡a~ 
ción del Rcprcsenl.ante Víctor Orduña. 

Para hecho..'i, hace uso de laTribuna el Repre
sentante Ramón Sosamontcs, del Partido Mex¡~ 
cano Socialista, y para C'Ontestar alusiones perso
nales nuevamente hace uso de la palabra el 
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Representante Santiago Ollate laborde; tam
bién para alusiones personales utiliza la tribuna 
quien responde interpelaciones de Víctor 
Orduña. 

En el uso de la palabra el AsamhleíHa 
Gonzalo AHamirano Oimas, quien manifiesta 
que será una mayoría calificada de esta Asam~ 
blca' la que decida quienes deben ocupar una 
magistratura en cl Poder JudidáL 

Háce uso de la palabrá el Representante 
ConaTO Piñeiro, quien manifiesta que al to
marse la de.::is¡ón sobre la votación calificada, 
obligaría a quien desde el Poder Ejecutivo reali
Zá las propuestás a formularlas de la mepr for~ 
ma posible, 

Suficientemente discutido este asunto, la 
AsamblC<' por mayoría de votos aprueba el dic
tamen presentado por la Comh.ión. En vota
ción nominal se somete a su consideración la 
proposición presentada por la Representante 
Rocío Huerta, con el siguiente res.ultado: 28 vo
tos a faVor '1 31 en contra, quedando por lo tan_ 
to desechada esta propuesta, 

La Presidencia dedara que SO aprucba el dic
tamen en sus términos, 

Hace uso de la palabra el Representante Ce~ 
naro Pil\eiro, quien ~ refiere al problema que 
confrontán los vecinos de la Unidad Tlatelolco 
y solicita que este asunto;e tume a la Comí~6n 
de VivIenda para que intervenga ante la SCCf(:M 

tana de Desarrollo Urbano '1 Ecologi.l:, Se tUrna 
a la Tcreera Comisión, 

En el uso de la palabra el Representante 
Daniel Acevcs, del Partido Revoludonario 
Institucional. propone la creación del Sistema 
dc la Juventud Nacional para que se encargue 
de todas las actividades relacionadas con la ju
ventud mexicana. Se tur:na la Sexta ComisíÓn. 

Para apoyar la propuesta antcrior, hace Uso 

de la palabra el Representante Justino RoSas 
Villeg:as, del Partido Acción Nacional. quicn a 
su Vl!1. presenta el siguiente punto de acuerdo: 
Que antes de que sea aprobado el Sistema Na
clonal de la Juventud, l$!a Asamblea se dirija a 
la Secretaría de Educación Pública solicitando 
información sobre las causas y criterios que 
llevaron a la desaparición del C.ltE.A., así 
como la manera en que se piensa. se supone y 
se proyecta brindar atención integral a la juven-
tud. " 

También para manifestar &u preocupación 
por la desaparición del C.R.E.A., hace uso de la 
palabra e! Representante Humberto Pliego, 
quien a su vez propone que se abra una serie de 

foros de análisis sobre la atención a los urgentes 
problemas juvemlcs actuales. 

La Presidencia lurna las pmpuC$las diadas a 
la Sexta Comisión. 

En uso de la palabra el Representante arios 
Jiménez Hcrnández, del Partido AcciÓn Na
donal. formula la siguiente proposición: Que se 
solicite al Jefe del Departamento de la Induslria 
Militar su autorización para que los miembro;; 
de esta Asamblea hagan una visita para conocer 
(JI nivel de riesgo que actualmente guardan las 
Instalaciones de la FAbrica de Pólvora de Santa 
Fe. Se tuma a la Primera y Terccra Comis¡onc;s. 

Para e>:pn:;5ar tos puntos de vista de los parti
dos que integran el Frente De!mocrático Na
cional, en relación con el proyecto de! ley de in
gresos y el presupue!sto de egresos del 
Departamento del Distrito Federal para 1989, 
hace uso de la palabra el Rcpr~ntante Héctor 
Ramírez Cuéllar, del Partido Popular Socialista, 
quien propone que en un plazo urgente y a más 
tardar el próximo domíngo, fecha de inicie de 
actividades de la Comisión LegislaHva del D¡s~ 
trito Federal de la Cámara de Diputados, se 
presente en un documento la opinión de la 
Asamblea de Representantes. 

Hace uso de la palabra el Reprc$Cntante del 
Partido Revolucionarlo Institucional Benjamín 
Hedding Galeana, quien manifiesta su confor
midad con la propuesta del Representante 
RamÍrcz CUéllar, con la siguiente rectificación: 
teniendo en cuenta la información disponible 
'1 siendo respetuosos en absoluto de las facul
tades que la Constitución te asigna en sus 
artfculos 25, 26, 27, 28, 73 Y 74 a la Cámara de 
Diputados, la Asamblea de Representantes se 
permite enviar a la Cámara de Diputados en re
ladón a la propuesta de Egresos para el presu
puesto del Departamento del Distrito Federal 
1989". 

También sobre! esle mismo asunto hace uso 
de la ~Iabra la Representante RMío Huerta. 

Sometida la proposici6n del Representante 
Héctor Ramirez Cuéllar y reclificada por el 
Representante Benjamín HtX1ding. C5 admitida 
y se turna a la Décima Primera COmisiÓn, 

Para referirse a los problemas de carácter 
económico que confrontan fos trabajadores al 
servicio del Estado y dar lC(tura a una d«.lara
ción de los Partidos que integran el Frente De
mocrático Nacional, hace uso de la palabra el 
Representante Francisco Leonardo Saavedra. 

Sobre este mismo asunto, hace uso de la pa
labra el Representante Juan Araj:z;a, de! Partido 
Rm'oludonario Institucional, quien manifiesta 

I 

I 

I 
I 
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gUI:! este problema se está tTatando ya en la Co
misión Intersecretarial del Sl:!rvido Civil de! 
Cobierno Fl..'lietaL 

Pam manifestar su solidaridad con 10$ tra
bajadores del Estado, hace uso de la palabra el 
Representante Tomás Carmona Jlménez, del 
Partido Acción Nacional. 

_ El Representante Ramón Sosamontcs, se re
fiere a las medidas qU(! para enfrontar la conla~ 
minación ambiental S(l llevaron a cabo en el Es
tado de México y en el Distrito Federal y 
propone el siguiente punto de acuerdo: 

UNICO"- La Asamblea d~(! Representantes, a 
tr.wés de su Comisi6n de Ecología, convocará a 
los funcionarios responsables de 1 .. Prevención 
y Control de la Contaminación Amblcntal del 
I'A'Partamento del Distrito Federal, para discutir 
t;;¡nto ¡as propuestas acordadas por esta Asam~ 
bll:!a, así como las medidas que el mismo Dep.ar~ 
tamento piense imptl:!mentar contra la conta
minaci6n, a afecto de que esta Asamblea pueda 
hacCTse corrosponsable de las acciones que al 
ek'Clo S(llleven a cabo. 

El RepreS(!nt¡lOle Manuel Diaz Infante, en 
su carácter de Presidente de la Comisi6n de Ero~ 
lngl'a, apoya la propuesta del Representante So~ 
S,lnlOntes; y hace una breve explicación de las 
mt.->didas que se han tomado para combatir la 
contaminación, 

Admitida la propuesta por la Asamblea, se 
turn¡¡. a la Cuarta Comisión, 

Hace uso de lit p<11abra cl Rcprt:'scnlantc Sal~ 
vador Abascal Carranz,'!, quien se refiere al rc~ 
sultado de las pasadas elecciones munidpales 
en los Estados de San Luis potosr, Guanajualo y 
Zacato:.:as. 

Ha<e uso de la tribuna el Asambleísta Onu
s¡l:ndro TTejo~ del Partido Revolucionario Instiw 
tucional y dke que dehcn plantearse soluciones 
pero dentro de !os terrenos de la objetividad y 
la IcgaUdad; sin embitrgo, las decisiones de 
carácter perrona! no deben ser traídas á esta tf¡~ 
buna. 

Nuevamente hace uso de la tribuna el 
Reprcscntame AbaKal Carranza para dar re~ 
spuesta a los scñalamientos del Re'prescntante 
Onosandro TrejQ, 

Para roferlTSC: al problema de límites terri. 
toriales, que confrontan los haWtanlus de la Co~ 
lonia Emiliano Zapam, Delegación de Iztapala~ 
p.l, Distrito Federal, hace uso de la palabra la 
R{'prc!>entante Rodo Huerta Suervo, quien a 
propuesta de los Representantes César Augusto 

Santiago y Santiago Ol'iatl:! Laborde, propone que 
este problema se remita para su estudio a la 
06::imascgunda Comisión. 

Sometida a votación de la Asamblea la pro
pos¡d6n anterior, es dC5ol.'Chada. 

Pata adarar la intervención de esta Asam
blea en la petición que formulan los habitantes 
de la Colonia Emiliano Zapata, haeen uso de la 
tribuna los Representantcs Santiago Ol\ate 
Laborde, Rocío Huerta Cuervo y César Augus10 
Santiago, quien propone a la misma sea turnada 
a la Comisión de Desarrollo Agropecuario y re
sponde a una interpelaci6n de la Representante 
¡{odo Huerta. quien desde la tribuna manifiesta 
su conwrm¡dad con esta proposici6n, 

Con las aclaraciones anteriores. nuevamente 
la SC\:ret;lri;l sOmete a volación de la Asamblea 
la proposición de la Representante Rodo Huef~ 
ta Cuervo, la cual es aceptada y turMda a la 
Novena ComisiÓn. 

Para Cormular un cOmentario en relaci6n a 
la comparecencia que se había solicitado dd Oc-
legado Político de la Venustiano Carranza, en 
relación con el siniestra OCurrido en el Mercado 
de la Merced, hace uso de la palabra el Repre
sentante Lorenzo Reynoso RamírC7. y para dar 
un informe sobre este mismo caso hace uso de 
la palabra el ReprC:SCntante Juan José Castillo 
Mota, quien responde a una interpelación dI:! 
Con7.a!o Altamirano Dimas .. 

Para rcfl:!rirsc al posible no'mbramiento del 
señor MiSUd Nazar Hafo, hace uso de la pala
bra el Representante Ram6n Sosamontcs. y 
pata aclarar que esto solamente se deriva de 
una notiCia periodística aún no confirmada, 
hace uso de la tribuna ei Representante Feman~ 
do Lerdo de Tejada. Nuevamente hace uso de la 
palabra, .sei\alilndo que dicho nombramiento si 
está confirmado. respondiendo a una interpela
ciÓn del Representante Santiago Oñate. 

Agot.ados los asuntos en c.1irlcril, la Pros¡dcn~ 
da informa l.1s fechas de las próximas SC:SJones 
del mes. 

A las dieciocho horas veinlc minutos se le-
vanta la sesión y se oC:íta para la que tendrá lugar 
el próximo mart~ ve¡nt~ a las once horas-

EL C. PRESIDENTE:~Scñores Asamblefstas, 
estimados compaí"lCtos. 

Esta Presidencia a nombre de toda la Asam~ 
blca y en lo personal cxprl:!sa nuestra más .senti~ 
das condolencias a la compai\eról ReprCli(!nlante 
taydé. Conzález Cuadros y a toda su famílía por 
el sensible fallecimiento de su hija, el día de 
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ayer y. nos unimos a la profunda pena de ella y 
de su familia. 

Seí"!or S&rotarlo prosiga con el Orden del 
Día. 

EL C. REPRESENTANTE VlCTOR 
ORDUÑA (Desde $U curuH.- Para tal efccto 
pediría un minuto de silencio por el fallcc¡· 
miento da la hija de nuestra compai'lera. 

EL c. SECRETAruO.~~ pregunta a los 
Sui'lorcs Representantes si se acepta en votaci6n 
econ6mlca la propucsta del compai\ero 
Ordui'ia.. 

Los que eslcn por la afirmativa sfrvanse po
nerse de pie. 

Se aprueba scitor Presidente:. 

EL c. PRESIDENTE.-Muchas gradas, seoorcs 
Repl'CSentantes. Proceda Sei'lor Secretario con el 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.-E siguiente punto del 
Orden del Dfa seitor Presidente, son los 
comentarios respecto al proyecto de Ley de In
gresos del Departamento del Distrito Federal 
para 1989 que me vaya permitir, ron su venia, 
1..".. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene usted la palabra 
seí\or SccretarLo. 

EL C. SECRETARIO . ..compat\eros Represen
tantes me voy a permitír leer un documento 
sobre planteamientos, prodUCiO del trabap de la 
11a, Comisión relativo a la Ley de 'ngrosos para 
1989. 

Este documento que suscriben lo!> inte
grantes de la 11a. Comisión de las diferentes 
fracciones aquf representadas en el seno de la 
Asamblea dice así: 

~La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal es el órgano de representadón popular 
que a través de la interacción y comunicadón 
entre representantes y reprt!SeTltados conO<:-e de 

, los problemas de los habitantes de la Ciudad y 
de sus posibles soluciones de manera COnccrta* 
da en apego al derecho y cuidando. por encima 
de todo, el beneficio sodal de los ciudadanos y 
la participación activa de los diversos -sectores 
de la rotnunidad, 

Por 10 anterior y siendo respetuoSO!> de las 
facultades que la Constitución Cene",,! de la 
República le asigna a la H. Cámara de: 
Diputados, esta Asamblea se permite envíar a 
su Comisión del Distrito Federa!, sus plantea-

m"ientos sobre Ta iniciativa de Ley de Ingresos 
del Distrito Fadernl pata 1989. 

11l. Es de admitirse que existe un amplio 
margen de maniobra para aumentar los. ¡ngre-
sos totales !.anta los relativos a los impuestos 
.;:oordínados como los de ingresos directos, sin 
que esto signifique un incremento general de 
los impuestas, derechos y aprovechamientos 
que gravan a los habitantes de la ciudad, 

2W.Para lograr lo anterior es importante bus
car la ampliación de la ba5e gravable, a fin de 
que la bl\5e fiscal sea más equitativa, por lo que 
recanocemas como adecuado, el fuerte impulso 
a la restructurl\;;:ión y adualización del cal:astro 
predial as! romo la implementación de un siste
ma adecuado de medición, facturación y cobro 
del servicio del agua, a fin de evitar en 10 posi~ 
ble su COnsumo excesivo y su desperdicio; los 
incrementos que se contemplan en las cuotas de 
derechos por la prestación de servido de aguas 
exd\Jsivamente son pana los usuarios con lomas 
de uso no doméstico y son congruentes con el 
marco general que conte:mpla la inidativa. 

311.Reconocemos el esfuerzo del Departa
mento del Distrito Federal. en el sentido de no 
afectl\r a la economía de la población con au~ 
mentos indiscrlminadO$ a los impuestos dere
<:00$ y aprovechamientas. 

4i .Es de singular importancia que la revíta
lización de tos progtamas de fiscalizadón sea 
permanente a fío de lograr una mayor y más 
justa recaudación. 

SlI,Conslderamos plausible el esfuerzo que 
en el área de prevención y control de 
contamill$dón ambiental, se contempla a través 
de la verifkadón obligatoria sobre emisión de 
gases de vehículos a\Jtomoton:lS. 

(i,1l,Es sati5Íadono para ésta representaci6n 
que una de los criwrios básicos sei'lalados en el 
documento de prioridades que fue enviado al 
ciudadano Jefe del Deparlamenta del Distrito 
Federal aprobado de manera unánime por el 
pleno de esta Asamblea, es in<:!uido dentro de la 
inidl\tiva que se comenta al reconocer la nc<:esi* 
dad de coordinaci6n y concertación entre el Dis
trito Federal y el Estado de México, originados 
por la conurbadón y el paralelismo de la 
problemátíc,¡¡ de ambas entidades en servicios 
t,¡¡!es como: agua, transporte y seguridad lo que a 
na dudar déberá reflejarse en costos decrecitqnte:s 
con su correspondíente impacto financiero po!>i
tivo. las medidas anteriores son parte impar
tante de 1i! totalidad de ao::iones que habrán de 
contribuír aJ mejoramiento de las finanzas de! 
Dcpartumcnto del Distrito Fed.eral en el renglón 



6 ASAMBLEA DE REPRESENTAI'\'TES DEL D.F. NUM.15 20DIC.1988 

de ingresos y represunta la accplad6n de la 
realidad quu vivimos los habitantes dal Distrito 
Federar. 

Firman todas las Fracciones representadas '1 
los inoogrant<!s de la 11a. Comisión. 

EL e PRESIDENTE.-Muchas gracias, ¿Con 
que objeto sefior Representante? 

Tiene la palabra al seJ'lor Reprosenlanlu 
Kunz Bolai'l.os. 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ 
BOt.Ar:::OS.- Setior Presidente, ~~orcs Repre
s(!ntantes~ 

Hay dos puntos que en forma muy ligera los 
vaya tratar, que cOnviene sei'l.alar en cuanto a 
los ingresos del Departamento del Distrito 
Federal. El primero, se habla de que no se va a 
incrementar el costo de agua un inmuebles ha~ 
bitacionales, pero sf en cmnerdales. En este caso 
creo que hay un error de concepto, al menos en 
los criterios que ha aplícado hasta el día de hoy 
la Tesorería del Dis.trito Federal o sea, 1'10 es el 
uso del inmueble el que determina 01 uso del 
"8"'. 

En departamentos o en casas habitaci6n el 
uso doméstico es el que se da, por ejemplo, 
principalmente en la cocina y en los banos. 

En edificios de oficinas, o en muchos locales 
comerciales, el uso se limita exciusivi'lmente a 
los bai'l.os y en esos casos los consideran usos co« 
merdales~ 10 cual· presenta francamente un 
absurdo. Uso comercial serf", el restaurante que 
usa el agua en (orma abund<lnte e incluso in~ 
dustrialt!S, como la fabricación da hielo, ctcéte~ 
r.l. 

Pero los criterios que utiliza la Tesorería son 
erróneos en cuanto a conceptos y permite apli~ 
car larif",s de."proporcionadaroente altas a uSOS 

que propíarocntc son residenciales; 

El otro-punto, es lo que se refiero al impuC$~ 
to predia!. 

también habla de que nn se Incremt."1Itará el 
impues~o prediaL 

En ese aspecto, el impuesto prcdiat, cabe. 
mencionar, es ya de por sf sumamen!e ",jto; lle~ i 

ga a niveles del 2.5 al mmar~ comparado con ~ 
aquella famosa limitación i'l los impuestos en el 
Estado de Calífumía, Estados Unidos, que consi~ 
dcraban qua el uno al millar era ellíroite toleri'l~ 
bli"~ Aquí tenemos más del doble romo base del 
impuesto. 

Ya hay ahí en forma un poco ridícula un 13-

calonamiento sobre valores ~ue no existan si
quiera en matcña de valores de predios. Aqur el 
problema sef'lores, es la capacidad de la 
Tesorería para valuar los inmuebles yen este 
aspecto ya han díse:i'\ado un roecanismo au
tomático, mecanIsmo que ha sido declarado in
constitucional por la Suprema Corte de Justicia, 
o sea, que estamos ante problemas que no se re
suelven de fondo, que se siguen y se siguen pa
sando de un afio a otro. 

Desa(ortunadamente esto ya está muy avan
zado, pero creo que deberíamos de hacer plan
teamientos diferentes- para el cálculo del im
puesto p:rn:diaL Uno de ellos sería que el predíal 
se pagara únicamente sobre el valor de la tierra, 
desestimulando en esta forma la especulación )' 
favoreciendo la utilización intensiva de la 
tierra. Esta podr(a :oor una de las propuestas y 
abaodonar todo c1 sistema de valuación con 
(onstrucdón que prádicamente siempre estará 
obsoleto)' ct"Cando condiciones desfavorables. 

El otro mw:anísmo permitirla re<:audar mu
cho más, de una manera más simple y mu(ho 
más f.kíl, más equitativa. 

Estas SOn las dos> observaciones en cuanto a 
tos criterios> que se han seguido y espero que se 
incluyan en nuestros comentarios para que la 
Tesorona sepa de nuestros criterios sobre los 
usos del agua y, cuando menos,. analicen la for
ma de impedir me<:anismos ilegales para el 
cálculo de la base del impuesto prooial y se 
piense en la pos>ibílidad de un ¡mpUC5to que no 
sólo tanga fines recaudatorios, sino que: también 
permitan un uso más adecuado de Jos recursos 
urbanos en esta ciudad. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDEr.."TE.- Muchas gracias, sei'l.or 
Representante. 

Sobre C$te mIsmo asunto, ha solicitado la pa
labra la Representante Rocío Huerta. 

t.A C. REPRESENTANTE RaGO HUERTA 
CUERVO.- Compai\e:ros Representantes: 

Creo que la discusión sobre el proyecto de 
Ley de Ingresos pilra el Departamento del Distri
to rooeral de 1989# no se puede. ver al margen de 
la propuesta de Presupuesto de Egresos para el 
año siguiente, 

En ese sentldo, a nombre de los compai'l.eros 
de! Partido Popular Socialista y del Partido 
MexicanO Socialista, quisiera hacer algunas con
sideraciones, 

En prim~r lugar, compai'l.cros, nosotros con~ 

,---_. 
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sideramos qua en ese proyocto de Lay de Ingre
sos sigue siendo ¡nsufidente el total de ingresos 
que el Departamento del Dislrito Federal va a 
manejar el año siguiente y nosotros qUCIemos 
remarcar el que no es posible que a la Ciudad de 
México. en donde se concentra un poco más del 
18% de la pobladón en esta ciudad, qua produce 
aproximadamente el 40% de la producción na
dona), no es posible qua a esta Ciudad da t..iéxi 
co solamenta el presupucsto global destinado, 
represente s.olamentiO el 2% del total del prosu~ 
puesto global de la Federadón.l% par.,; asta du
dad y 60% para el pago de los intereses de la 
deuda externa. 

En este sentido compaí\eros. si bien es cierto 
que de los recursos federales el 60% en esta Ley 
de Ingresos deviene de esos recursos, eso sigue 
siendo insuficiente. Se ha hablado y hemos 
compartido la idea de bull<af sanear las finarr.las 
públicas, pero no c.'> posible que se plantee el sa~ 
ncamicnto de las fin¡¡.nzas públicas sin atendex, 
sin plantear una propuesta de Ley de Ingres.os 
que busque corresponder a las necesidades o al 
desarrollo de los programas prioritarios en esta 
Entidad. 

En ese sentído compañeros, nosotros 
consideramos que los ingresos del Departamen
to del Distrito Federal que provienen de la Fe
deracíón. deberían de ser mayores y yo ('reo 

oompafleros que en este sentido, lo que se ha dí
cho de que el D¡~trito Fedef¡¡.l absorbe gran can
tidad de rC(:Ursos que se generan en provim:i¡¡., 
en Jo que h¡¡.brra que insistir es que el exterior, 
el Fondo Monetario Internacional es el que _ab~ 
sorbe la gran cantidad de recursos que en nue~ 
tID país se generan, a rosla dd desarrollo de 
todo el país, comprendiendo particularmente el 
Distrito Federal, 2% de los recursos totales es el 
presupuesto de ingros.os para el Distrito Federal, 
que es una cuestión mínima. 

Si no sef\alamos esto, ('ompaí\exos, a la hora 
de discutir el proyecto de egresos, del Presu~ 
puesto de Egre.~os, pues logkamtmte, que en* 
tonces, sí este señalamiento no lo hacemos 
cuando discutamos lo del Presupuesto de Egre
sos, esta situación, pues habría un vacío en 
cuanto a esta situación. 

Por esó rompafteros, nosotros consideramos 
que si bIen son importantes el hCi:ho de que los 
impuestos hacia el agua para uso doméstico no 
vayan a aumentar, de que si bien es importante 
el que se diga, aunque en esto también nos 
surge una duda,. que los impuestos predlaJes 
no van a aumentar porque a la vez en la argu
mentadón de la Ley de Ingresos se dice que no 
ha habido un crecImiento real en es.e tipo de 
impuestos, si bien consideramos que esto es lm« 
portante, nosotros seguimos considexando que 

ese presupuesto de ingresos es insuficiente y 
que en ese sentído sr se requerirían mayores 
aportaciones diO la Federación para inlegrar ese 
presupucsto global de ingrtSOS. 

Nosotros crC!Cmos que no se justifica para 
nada, t'Ompal'lcros, el que muchos municipios 
catC7.can de recursos básicos para su desarrollo, 
pero también nosotros consideramos que no es 
justo que a este Distr¡to Federal se le asignen 
esas cantidadcs y por el conttario, hacia el 
exterior siga saliendo la mayor parte de nuestros 
rccurs.os. 

Este es un problema fundamental que mien
tras no lugre una nueva roorientación, que 
mientras no 50 cambic de manera sustancial, la 
diíkultad fundamental, el peso fundamental va 
a ser dcl pueblo de México, va a ser de los 
sectores produc!Ívos de nuestro país, va a ser del 
campo mexicano, va a ser de sus municipios, va 
a ser de esta ciudad. 

Nosotros queremos hacer esta observación 
P9rque docimos, la discusión del presupuesto de 
egresos no puede CSlar al margen de lo que aho
rita 5(' está proponiendo como el proyecto global 
de Ley de lngresos para el año síguientl!. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIOENTE.-Muchas gradas, sobre 
este mismo asunto solicita la palabra el sel'lor 
Representante Hedding. Tiene usted la palabra. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDD]NG.~ Con su venia sef\or Presidente, 
señores Representantes; pata nosotros es de p3r~ 
tieuta! interés parte de los conceptos algunos 
conceptos vertidos por la compaf\era Rocío 
Huerta. 

Desde luego es importante señalar que, en el 
seno de la 11a. Comisión a donde pertenece la 
compaftcra Rcprcscntanle,. hemos estado traba~ 
jando .intensamente todos estos drllls, hemos 
COntado con la asistencia de ella y hasta el dfa 
de ayer habíamos a.;-ordado que era muy impor
tante presentar un documento, sobre comenta

"rios a la Ley de Ingres.os en el entendido de "qU!! 
trabajaríamos con gran ¡nlensidad el día de hoy 
y mat'iana, a fin de qua esa represcntadón .;-ono
dera los comentarios de la onceava Comísión 
sobro la Ley de Ingresos. 

Me da penj) decirlo. pero creo que no esta 
respetando la complllfiera lo que acordamos to, 
dlllv(a apenas hace unas horas, conctetamente 
ayer en la noche, 

LA C. REPRESENTANTE ROClO HUERTA 

l. 
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(Desde su curul) Para una interpelaci6n. 

EL C. PRESIDENTE,- ¿Acepta usted una in
t(~rpeladón? 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDDING .- Si, sei\or Presidente. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO 
HUERTA ... {Desde $U o.IrnU El día de ayer aCOr
damos elaborar un documento de evaluación 
en rcladón a esta Ley, pero esto no fue posible 
porque la Comisión no se pudo reunir esta 
mai\ana. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDDING .. Con todo respeto compañera, la 
Comisión si se rotmW y la persona que falto fue 
usted, aunque estuvo un Representante. 

EL C. PRE$lDENTEt - Des.ea usted otra inter
pelaci6n, 

LA C. REPRESENTANTE ROClO HUERl;' A 
(Desde su curul).- Los compaf\eros del PPS, me 
indicaron que participara para hacer este 
sei'\alamiento. 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN 
HEDDINC.- Ta.robién con todo respeto, quiero 
dEKirle que el PPS, estuvo dignamente repre
sentado en la Comisi6n por Representantes 
acreditad!>.'!:, el seriar Humberto Pliego Arenas 
ahí estuvo, ahí firmó. Entonces yo quisiera 
compai\era con todo respeto decirle, que la 
única persona que estaba faltando del PMS en 
ese caso ~a usted. pero tuvo ac¡;eso al docu
mento el Representante que hizo favor de en
viar# lo leyó con todo detenimiento, 'o vió y 
disculpeme quizas la indiscreci6n, pero le paro
ció acertado el do<:umenlo de principio a fin. 

Por otro lado habla usted de que no pode
mos dejar de analizar conjuntamente la 
InIciativa de Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egnu;os de 1989. Estamos de acuerdo con usted 
eso es lo que hemos estado haciendo en la Ca
misiÓn, hemos estado trabajando conjunta
mente en la Iniciativa de Ley de Ingresos y en el 
Presupuesto de Egresos y en virtud de los 
análisis que se iban a tenninar el día de hoy por 
las diferentes fracciones, basándonos en el 
guiÓn que también ayer .se aprobó, es que 
de<idimos que 10 de Egresos se tratara en la 
sesiÓn del jueves. 

Esperando hoy tener terminado ese docu· 
mento, Hace usted algunos planteamientos que 
verdaderamente me preocupan, habla usted de 
que los pagos que tenemos que hacerle al Fondo 
Monetario Internacional no nos dejan tener un 

mayor nivel de ingresos, ron todo rospeto quie
ro decirle, que no son los pasos al Fondo Mo
netario Internacional sino a un grupo impor~ 
tante de acreedores extranjeros de diferentes 
bancos infernacionales. 

Por otro lado hace usted una comparación 
del dos por dento, en relación al presupuesto 
Federal, lo que aquí estamos analizando nO es el 
presupuesto Federal, en ¡odo CM<) es la Ley de 
Ingresos del O.O.F. y su correspondlente Prosu· 
puesto de Egresos del DDF. 

Que bueno que roinddlmos en 105 aspe.;;t05 
básicos del documento en sei'\alar que esta 
Asamblea esta de acuerdo '1 ve positiva la 
decisión de no aumentar prcdial '1 agua Y si In
crementar las acciones para reestructurar los pa
dronés, tanto de pradial, como de agua. En esto 
estamos totalmente de acuerdo COn usted, 

Por otro lado, usted sei'\ala que el monto del 
servido de la deuda nos impide COntar con 
mayores ingresos. También en esto c::stamos de 
acuerdo con usted y su plan1eamiento pues sólo 
viene a refOrZar el planteamiento del licenciado 
Carlos Salinas de Gortari, que en su toma de f"O'" 
sesión, muy adecuada y oportunamente serialó 
la necesidad de evitar transferencias natas de rtr 
CUrSOS al exterior y ordenó al Secretario de 
Hacienda la renegociaci6n y reestructuración de 
la deuda para evitar que el Prosupuésto de Egre
sos de la Federaci6n estuviera siendo afectado 
en fOrma tan sustancial por la salida de divisas 
para el pago de la deuda. . 

En eSO estamos de acuerdo con usted, hay 
que luchar y luchar intensamente para que esa 
renegociaC16n sea un éxito y si esa renegoclaclón 
va a ser un éxito, créame que se va a basar fun
damentalmente en una lucha frontal, en busca 
de la estabilidad y la Unión intema de los mexi
canos para hacer frente común a esta nueva bao 
tana por nuestra independencia et'Ooómlca. Por 
otto Jado, me preocupa mucho su afán centra~ 
hzador. Es evidente que e:;te país tiene ya muo 
chos aftos luchando enfre federalismo y centra
lismO. N050tros sentimos que hay que buscar el 
máximo de N!Ctlr'SOS para la dudad; esta es nues
tra responsabilidad, esla es nuestra obligación, 

Pero también debemos considerar que la 
Cíudad de Mm:ico no es un ente alslado del 
resto de la Rcpublica y que en cons~uencia es 
obligación del Ejecutivo y es obligación de noso-
tres y en cste caso de la Cámara de Diputados. 
propiciar, propugnar, proponer, buscar soluw 

dones más justas en la distribución de los subsi~ 
dios y de las participaciones federalcs, 

POr lo tanto, creo que debemos ser muy 
respetuosos y cuidadosos de hac-er planteamien~ 
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tos que nos neven al aumento indiscriminado 
de subsidios o de participaciones federales a la 
dudad. Cierto, est<lmos para busc<lr el mayor 
número de ingresos para ¡$ ciudad pero sin pe!'" 

judicar <l ese número importante de mexicanos 
que no habitan en la Ciudad de México y que al 
fin y al cabo todos, absolutamente todos forma· 
mas una unidad: La República Mexícana, 

Por otro lado, todo lo que usted ha 
sci\alado aquí nOS lleva a la necesidad de traba· 
jar intens¡smente en la Comisión, para ver 10$ 

planteamientos que pudiéremos hacer respecto 
al Presupuesto de Egresos de 89. Yo la invito 
muy cordialmente a que nos siga aportando su 
valiosa ayuda, como lo ha hecho en todas estas 
sesiones, excepto hoy en la mafia na. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Sobre este mismO 
ó1$unto, solícita la palabra la Representante 
Rocío Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROClO HUERTA 
CUERVO.~ Compañeros: 

Ayer en la t$rde ciertamente se reuni6 la 
Comisión para dl5Cu~¡r las observaciones al Pre
supuesto de la Ley de EgrelSOS. Para QSil reun¡ón.. 
los compai\eros del Partido Popular Socialista y 
los compal'\eros del PAN Y nosotros, presenta· 
mos por cscrito, solamente estos t:res partidos, 
nuestras observaciones a ese proyecto del Presu
puesto de Egresos, que {$ lo que estábamos dis-
cutiendo. ' 

En ese momento surgió la idea de presentar 
una evaluaciÓn sobre la Ley de Ingresos. 

Ento~es yo creo que esto es importante, 
pero incluso ahí se hada el seí\alamtento de 
que para que esto pudiera ser lo más correcto 
tendrl" que verse en relación de manera directa 
con el Presupuesto de Egresos. 

Me parece que no es justificado el que se tr"
Inn de negar las observaciones que aquí estamos 
haciendo, estas son nuestraS opiniones, estos 
son nuestros puntos de vista, Nosotros hemos 
est"do trabajando dircct"mente en la ComisiÓn 
para cada uno de los punlos que se han presen
tado a discusión; hemos presentado propuestas 
a través de documentos:. sí. ' 

Enloncm me parece que no es comxto que 
ahora se trate de negar por ct h«ho de no haber 
estado ahom en La mat'tana el de que cuáles son 
nuestras observaciones, cuáles son nuestras 
opiniones. 

l,.Q que acabamos de expresar aquí es ,una oh-

servación, podemos estar de acuerdo de manera 
particular en las observaciones que el com
pat'tero Hoddmg leyó en relaci6n al proyecto de 
Ley de ingresos; pero el contexto general de esa 
Ley de Ingresos es cn el que no podemos avalar 
porque forma parte de una poUHca global que a 
costa del pueblo se ha venido imponiendo. Eso 
es Jo que nO podemes avalar y es lo que estamos 
diciendo aquí y lo vamos a reiterar de manera 
permanente, lo hemos dicho en muchas o<a~ 
siones, yo no sé por qué ahora se plantea que, 
bueno, esto no se ha sé:ñalado de maneta per
manente. 

En ese sentido, yo quiero señalar lo 
siguiente: Podemos esl:¡u de acuerdo con 10 que 
se leyÓ aquí y estames de acuerde en los breves 
comentarios que el día de ayer se hacían, se 
hacfa C5C señalamiento, pero en lo que no esta
mos de acuerdo es en el ;:ontexto global de la de.
finición de ese proyOCIO de Ley de Ingt'e5O&.-

No estamos de acuerdo que al Distrito 
Federal solamente se te tenga el dos por ciento 
de lo que va a ser el gasto total global de nuestro 
país. No compartimos el que a costa del desar-, 
rollo del Distrito Federal y de la atención de sus 
programas prioritarios, gran cantidad de recur
sos sigan yendo al exterior. 

Entonces, e.'l:o lo vamos a reiterar y si noso
tros no, lo dijérnmos aquí en esta propuesta de 
Ley de Ingresos, entonces ¿qué marco de n!fe-
rencia fbamos a .tener para cuando dís.culióra~ 
mos los Egresos? Nosotros decimos que los 
egresos que tiene programado <:1 Depa:rtamento 
del Distrito Federal, bucno# que cuando menos 
ahorita están programados para que los ejerza el 
Departamento del Distrito Federal, son insufi
cientes, pero tienen que ver y tienen su base en 
ese proyecto de Ley de Ingresos, 

No son cosas diferentes. Entorn:es, en eso in
sistimos nosotros, Creo que la Comisión va a 
tener que seguír traba;ando arduamente como 
hasta el momento lo hemos hocho, pero creo 
también companeros y creo es importante que. 
esto no se evada, por parte nuestra va '" haber 
una insistencia en la idea de que se requieron 
mayores recursos para el Departamento del Dis
trito Federal. de que con los que 5C han asignado 
es difícil que se ¡;umplan los programas priorita
rios que en esta Asamblea sei'lalamos, y es ahí 
compatleros donde de manera constante se ha 
presentado esta divergencia y me p",rece que en 
todo caso scl'\alémoslo de esa manera, que está 
más que evidente, pero no planteemos que 
como no se comentó eSta mailana esta opinión. 
esta idea no fulya sido reiterada ya en diversas 
ocasiones. 

Muchas gradas. 
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EL C. PRESIDENTE,' .. Muchas gracias, 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE 
CALDERO N HINOJOSA (Desde Su curul)Alido 
la palabra sei'ior Presidente.. 

EL C. PRESIDENTE,~ ¿Con qué objeto setlOT 
Repre~ntante? . 

EL C. REPRESENTANTE CALDERON HJ~ 
NOJOSA {Desde su curul}A)~ua rclerirme a ha
chos relacionados ;:on este mismo asunto: 

EL C. PRESIDENTE,~Tiene la palabra el 
sc!\or Representante Felipe Calderon Hinojosa. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDE.' 
RON HINOJOSA.- Con el debido respeto setlor 
Presidente, señores Asambleístas: Los puntos, 
las observaciones manifestadas por el com. 
pal'lero. Benjamín Hedding. los ;:uales conoci~ 
mes sf, por su looura,. pero que evidentemente 
de una lectura no podemos desprender un 
análisis sereno. una reflexiÓn seria, tal vez me~ 
rezca mayor atenci6n de esta Asamblea. 

Según entendemos, por las expresiones do 
la compai'l.era Rocío Huerta, una preocupación 
fundamental era precisamente la relación que 
tenía cste proyecto de Ley de Ingrasos que se co
menta o que se pretende comentar por la 
Asamblea, con el Prcsupuesro de Egresos es~ 
pccíficamente del Departamento del Distrito 
Federal. Según se desprende de la diSCUSión lle
vada hasta el momento, no Se 'ha hecho un 
análisis, esta AsambJcn no ha formulado obscr~ 
vadones Qe manera formal, según entiendo, 
sobre este Presupue.'ito de Egresos, 

Yo quisiera scílores Asambleístas, llamar 
con todo respeto su atendón para hacer una 
pequCi'l.a sugerencia al procedimiento. 

COnstitudonahrumte primero la Cámara de 
Diputados aprueba el Presupuesto de Egresos y 
posteriormente discule las Leyes de Ingresos 
pata cubrir ese Presupuesto. Así es el pro.;edl~ 
miento sellor. 

y" quisiera que se rectifkara el artÍCulo 74 
por favor. Primero se dis<ute el Presupuesto de 
Eg!"CSos y posteriormente .las leyes a cubrir ese 
presupuesto. 

EL C. PRESIDENTE.~¿Permite el orador una 
interpelación?, . 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CAtDE~ 
RON.-Si como no. 

EL C. REPRESENTANTE CESAR AUGUS~ 

TO SANTIAGO (Desde su curul).·¿Ust(l() piensa 
que lo correcto es primero 10 que se va a gastar y 
dOSpU6 decir donde vamos a obtener lo que va~ 
mes a gastar? 

EL C. REPRESENTANTE FElIPE CAtDE~ 
RON.-Si, ahora sei\or, me permite. si sci\or, 

Cualquier p!an.eaci6n administrativa ade
cuada debe prevoory planear .;omo gastar y po~ 
lcriOrmcnte ver de donde se va a obtener ese di~ 
nero. De cualquier (orma es un procedimiento 
l6gico, aunque no lo fuera yo quisiera que con~ 
sultáramos ese procedimiento de acucrdo con la 
COnSti!:ucíón. 

EL C. PRESlDENTE.~¿Accpta olra nueva in
lcrpelaCión? 

El. C. REPRESENTANTE CESAR AUGUSTO 
SANTIAGO (Desde su curul).-Seílor Presidente 
un eSID momento estoy haciendo una moción 
de orden a la presidencia que es usted., de que 
ordene a la Sc<:re'talÍa que lea la fracción IV del 
artículo 74 de la Constitud6n. Es una mooón 
mía a la Presidencia. 

EL C. PRESIDENTE.~¿Acepta usted esta 
moción senor orador?, 

EL C. REPRESENTANTE CAtDERON 
HINOJOSA.~SL Lo voy a Iccr yo compañero, 
dioo, el artículo 74: Son facultades exclusiv.¡ls do 
la Cámara de Diputados: Fracd6n IV, examinar, 
discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la FcdC1"l3dón y del Departamento del 
Dis.trito Federal, discutiendo primero lu 
conlribuciones quo a su juicio dcllcn decretarse 
para cubrirlos. Seflor Santiago escuche usted por 
favor. Debe diS(utirse primero el presupuesto y 
despu6s las contribuciones para cubrir ese pre
supuesto y donde dice discutiendo primero las 
contribuciones, se refiere a que es la Cámara de 
Diputados la que discute primero. pero primero 
se aprueba el presupuesto y después las Leyes de 
Ingresos, seílor. Si no le suplico que vuelva 
usted a sus textos de Derecho Constitucional. 

No se si esté satisfecha ya su inturpelaci6n. 

EL C. PRESIDENTE.~Le suplico al orador 
prosiga. ' 

EL C. REPRESENTANTE FEUl'E CALDE~ 
RON HINOJOSA.-Sei\orcs. y aunque no lo dije
ra, está claramente,. pero aunque no 10 dijera la 
Constituci6n, prímero vamos a ver qué neccsi~ 
dades tiene el Departamento y posteriormente 
vamos a ver cómo cubrimos esas n~esidades, 
Constitucionalmente el procedimiento primero 
marea la aprobaci6n de! presupuesto y 
posteriormente las Leyes de Ingresos. 

Sí~ efectjvamcnle, la Cámara de Diputados 
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debe discutir primero que la de Senadores, pero 
después de, haber aprobado el presupuesto# 
:so;lltorcs. Ahora bien,. yo creo que este procedi_ 
mienlo5 como aún robaS<! las propias normas 
constitucionales. podemos 'aplicarlo, por salud, 
por decoro, por resp!!to a los habitantes dd 
Distrito Federal, vamos a ver el presupuesto 
para el Distrito federaL ¿Cuáles son sus necesi
dades? ¿Por qué?, Porque primero debe velarse 
por esas necesidades, velar por un presupuesto 
que las satisfaga y después a vt!t CÓmo le haCe
mos, si de la Federación, si de la reducción del 
servido de la deuda, si de Impuestos o derechos 
cubrimos ese presupuesto. Pero por .espeto, por 
d<!Coro, sel'lo'(!S, vamos a VCf, '-'amos a formu~ 
lar nuestras opiniones respecto a eSe 
Presupuesto de Egresos del Departamento, y 
posteríormente formulemos estas observa
ciones que formuló el compañero Hcddiryg. que 
repito, no discuto si son buenas o no, no las co
nozco porque no las htlmos conocido todos en 
el pleno con la debida forma. pero por cuesti6n 
lógica, por cuestión prOcesal, por respeto al mis_ 
mo procedimiento constitucional, vamos a es
tudiar primero el Presupuesto de Egrcsos del 
t:')epartamento y posteriormente las Leyes de In
greros. 

Muchas grarias, 

EL C. PRESIDEl'. lE.-Muchas gradas, señOr 
Representante. 

EL e REPRESENTANTE CESAR AUGUS
TO SANTIAGO (t:')esde su curul).- Pido la palaM 
bra. señor Pr(!Sidenle. 

EL C. PRESIDENTE.- ,¿Con qué objeto, 
señOr Rí!presentanld. ' 

Sobre eSte inismo asunto, tiene la palabra el 
scflor Representante César Augusto 'Santiago, 

EL e REPRESENTANTE CESAR AUGUS
TO SANllAGO,-Señor Presidente, compañeros 
Representantes; Rcalmtlnte sí se tran. de t'C<t¡fi~ 
car más que ht:-chos. la lectura de un procepto 
constitucional, Aquí ha)' algunos compañeros 
de Acción Nacional incluso; que han visto esta 
práctica por muchos años, que seguramente lo 
verán esta vez también, porque ahí no hay 
lugar a Interpretaciones de ningún tipo, ní si
qulera a especulaciones que no tienen ningún 
sustento en la realidad. 

Pero independientemente de todo esto, es 
un aSunlo da lógica, de sentido común, de ra
zonamiento elemental. No es posible, en 
ningún lado es posible, que discutamos prime~ 
ro 10 que vamos a gastar, y después ave
rigüemos de dÓnde vamos a sacar ese dinero 
qUí.! ya dlscutimos que vamos a gastar. Esto seria 

discutir primero el presupuesto de egresos y de
spués ya que estemos de acuerdo en las parti
das, ya que su haya aprobado esto, entonces va~ 
mos a ver cómo le hacemos para obtener el 
dinero que ya acordamos vamos a gastar. 

Es de sentido común y. además, por os10 
la ley es muy dara. La obligación de la Cámara 
exclusiva es de discutir el Presupuesto de Egre· 
sos, como facultad exclusiva de la Cámara. La 
Ley de (ngresos, como impone una obligación a 
la ciudadanía, no puede SI:lr diS(utida por una 
sola Cámaras. Tiene que ser d1scutída por las 
dos Cámaras, porque es una ley que se impone 
obligatoriamente, Por eso dice: es facultad,. como 
está en la fracción iV del artículo 74, que habla 
de las fracciones. de aquellas que son eliClusivas 
de la Cámara.. por (!$O dice, la que es exclusiva de' 
la Cámara: cxamínar, discutir y aprobar el Pre
supuesto, que es facultad exclusiva de la 
Cámara. 

pero díC(!, habiendo discutido primero y pr¡· 
mero quiere dadt primero, las ('ontribucioncs y 
las leyes que son aplicables para encontrar los 
(ondos que después se van a gastar en el prosu· 
puesto. 

Señores, miren, yo creo que es un asunto 
que de veras~ de veras, yo quise aclarar al com
paj\tlro que me antecc(Hó en el uso de la palabra, 
porque pienso que es de elemental sentido 
común y que huelgan los comentaríos en esta 
materia. Hasta me inquieta el pensar que en 
esta Asamblea de Representantes tengamos que 
dar un debate para precisar qué quiere decir pri· 
mero. CaraYF yo pienso que tenemos que partir 
de algo de seriedad para entrar a estas discu~ 
siones después. Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE,-Muchas graci3s, señor 
Representante, ¿Con qué objeto señor?, 

Para alusiones personales, tiene la palabra el 
señOr Representante Calderón Hinojosa. 

EL e REPRESENTANTE FELIPE DEJESUS 
CALDERON HINOJOSA.- Bien :señores, yo 
quiero sustentar una posición qUtl también es de 
16gica y tamblen es de imcrpretación: 

Cuando nuestra Conslitución habla de 
examinar, discutir y aprobar presupuestos, 
du..;pu6s habla de diSCutir las leyes que deben dc~ 
cretarsc pilra cubrirlos, ¿Cómo puede cubrirse 
algo ..que todavía no está aprobado?, 

Cuando'dice; Discutiendo primero,. se refiere 
a la facultad que tiene la C$mara de Diputados 
de conocer, antes que la de Senadores, un pro~ 
yc<:to de ,Ley que tenga referencia a contribu
ciones. Sin embargo, aquí lo imporfante es el l· . 
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sentido común. ¿Cómo ~emos pensar en un 
prcsUput!5tO de Ingreso5~'en U1\3. Ley de lngre
sos, si no sabemos todavía para que. en qué 
monto lo vamos a necesitar? 

Yo creo que 10 ímportanle, para la 
Asamblea, es fijar esas prioridades y hacer que 
lleguen los recurso:> para satisfacer esas priori~ 
dades y no al revé$. 

De I;U<l.lquier manera, tiene que verse en for
ma conjunta. y entendemos nosotros que es 
más ímporfanfe: la programación de ese: gasto. 
que la misma forma de obtener los Ingresos. _ 

Una planeadón administrativa adecuada re.
quiere, primero, detectar las prioridades, pla
near tos recursos que necesita y posteriormente 
proveer fa forma de alcan2arlos. 

De cualquier forma. sei\ores los comentarlos 
que se hacen aquí respecto de I!.'>;l Ley de lngrll'
sos no son del pleno y absoluto conocimiento 
de la Asamblea y requieren un estudio que, por 
lo que se ve, se desarrolló en Comisiones hoy 
en la mañana a la cual no asistió, por diversas 
razones, el Partido Mexicano Socialista ni el 
Partido Acción Nacional. 

Lo que estamos solicitando es también de 
sentido .común: que la Asamblea tenga el tiem~ 
po debido para entrar al análisis de esa Ley de 
Ingresos y se posponga la discusión de este 
asunto que vino a plantear el sei\or Benjamín 
Hcdding. Muchas gracias. 

Rcpltiendo 1\3.da más, que deben d«retarso 
para ;;ubrirlos. pre;;isamente ]¡;¡ facultad constl
tu;;ionaJ.. .:;uando habla de la Ley de Ingresos, ya 
da por supuesto que esta aprobado un presu
pu(!:Sto determinado y no dice, .como vino a do
;;ir el ;:ompañero Santiago, que dke: habiendo 
discutido primero. O¡(:e: dis<:utiendo primero 
las ;;ontribuciones y no se refiere primero al 
pmsuput.>sto, sIno prlmero que la Cámara de 
Senadores. 

EL C. PRESIDENJ"E... Muchas gradas. sol\or 
ReprEsentante. 

No habiendo más orado1't!S respecto a este 
asunto .. suplico a la Secretaría seguir adelanro. 

EL C. SECREf ARIO.- Proposiciones, el pun
to es el siguiente, de la solicitud de compal'KCl\
;;ía del ciudadano Javler Can:ía Paniagua, Se
.cretario General de ProtecciÓn y Vialidad" 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene.la palabra el 

señor Represenfante H&tor Ramír& Cué11ar. 

EL C. REPRESENTANTE RECTOR 
RAMIREZ COELLARA;cilor Presidente, com
pat\eros Representantes. 

El pasado 17 de diciembre los periódicos de 
circulaciÓn nacional publlcaron la notida de 
que la Sc<:retaTÍa Ceneral de Protecclón y Viali
dad había ;;roado la Dlre;;ción General de Servi
dos de Inteligencia, la cual tendrá acceso a la in
formación confidencial de las policías judiciales 
del Distrito, Judicial Federal y preventivas de 
todo el país. 

El Titular de esa nueva DirecciÓn General es. 
e1 sei\or Miguel Nazar Haro quíen en el pasado 
(uera titular de la Direeci6n FcdCl'al de Seguri
dad: 

El artículo 511 fracci6n XI del Reglamento del 
Departamento del Distrito Federal establece que 
el Jefe del Departamento debe someter a la con
sideraci6n del Presidente de la República todas 
las propuestas para ordenar o reordenar la orga
nizaci6n del propto Departamento. pero no 
puede por 51 mismo, sin antes haber cubierto 
este procedimiento, crear dependencia pública, 

De la misma fOl'Tt'la, el artículo 6 al detenni
Inar las funciones de los. Secretarios C<!nerales, 
en este caso el C. Javier Carda Paniagua, soló les 
permite planear, programar, organizar, dirigir y 
controlar, no crear, funcionamiento de las áreas 
administrativas ads<:ritas, pero en ninguna 
parte, se le fa;;ulta para ;;roar entidades u ofici
nas si con anterioridad no se <!(cdúa un procedi
miento especial y la consiguiente Reforma a la 
Ley Orgánica y al propio Reslamento del Depar
tamento de! Distrito FederaL 

El artículo 13 del mismo onlenami<!nto al re
ferirse a las fa<ultades de los Dire<:tores Cene
rales establece que presentarán proyectos de 
;;road6n, modificación y organiza<:ión los cuales 
deberán ser presentados a su superior jerárquico 
y a ta autorixación ,en su <aso, del Jefe del De-
partamento. No sabemos si se .cumplló <:on lo 
que set\ala el Art. 13. 

Se aduce que, el nombramiento de M¡guel 
Nazar Ham y la crea;;lón de la depend<!nda 
antes rcterida. es con el propósito de recolectar 
lnrormacióe que sirva para combatir con efica
cia a la mminalidad. 

Este servido ya está previsto en el 
funcionamiento de la Dirección Ceneral de Ser
vicios de Apoyo del propio Departamento. 

En efecto, el artículo 28 sct'lala que dicha en
tidad proporcionará a la Secretaria Ceneral de 
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ProtccdÓn y Vialidad informaci6n crítica y sis
tem.átlca :relevante y en lils fracciones 8 y 9 se 
del:alla que esa informaciÓn puede ser por me
dio de un procesamiento electr6nico que ayude 
a la 

eñcacia y eficiencia de las unidades admln~ 
¡stTativas de la propia Secretaria General de Pro
tección y Vialidad. 

Por 10 tanto, l.jl causa de la creaciÓn de la 
Dirección GenCTal de Servicios de Inteligencia 
no tiene justificación jurídica, 

A mayor abundamiento seftalamos que el 
artículo 4 del Reglamento de la rollda Preven~ 
tiva, lo faculta para preservar La seguridad, el 
orden público y la vialidad, para prevenir como 
su nombre lo indica. para provenir la Comisión 
de delitos, pero no para efectuar funciones de 
inteligencia. 

Las funciones de ¡rueligencla por su naluraM 
lC2.a se refieren a la salvaguarda de ]a seguridad 
nacional y por Jo tanto corresponden al Gobier~ 
no Federal y específicamente a la Sccretarf¡, de 
Gobernaci6n, que tiene en su seno una depen~ 
dencia dedicada a ese fin. 

La policía preventiva, a cuyo cargo se en· 
cu<..>ntra la Secretaría Ceneral de Prot«dói\ y 
Vialidad tiene como árt'la jurisdiccional el Dis
trito Federal y no- está facultada para recabar in~ 
formaci6n. menos aún de ii\teligcnda, de otros 
cuerpos policíacos. 

Las atribuciones de esa polida están clara
mente fifadllS en el Reglamento de la materia, 
en el Reglamento del Bando de Policía y Buen 
Gobierno y en ningún caso se refieren al proce;s.. 
amiento de informadón de carácter poUtieo 
confidencial, como es la que se refiere a las artj. 
vidades de inteligenda. 

En la partida presupuesta1 para seguridad 
que aumentará en un 167% para 1989 y que 
representa el 12% dellotal, la mayoría del gasto 
de inversiÓn se destinará a La compra de arma~ 
mento. 

En la intégración de los mandos de esta 
Secretaría General se han reintegrado conocidos 
agentes pondacos que en el pasado se 
caracterizaron por la ComIsiÓn de graves deU
tos contra personas y grupos poh1icos y sociales 
y que incluso, en el pasado, fueron sancionados 
y desnt\lidos por autoridades anteriores, 

La reorganizaci6n de esta Secretaria ha cau. 
!>ado, por lo tanto. una gran zozobra e inquietud 
entre los ciudadanos, ya que las roneiones de 
inléligencla son netamente politkas, esto es, se 

refierei\ esern:ia:tmente a actividades de los par· 
ndos polítiCOS y de las organi7.aciones sociales, 

Con fundamento en las anteriores 
consideraciones y a efecto de que el Director 
General de Protecci6n y Vialídad# el C. Javier 
Garda Paniagua informe, acerca de los alcances 
de la restructuración de esta Secretaría y es~ 
pcdficamente que informe acerCll del funda· 
mento leglll de la Direcci6n General de 5e;Vicios 
de Inteligencia; el Partido Popular Socialista 
propone a esta Asamblea. COn base en nuestra 
Ley Orgánica, la compatt'Cenda de dicho funcio
nario, a efucto de que, en base a la Ley, a los Re
glamentos existentes, de f\1Spuesta a u;stos inter~ 
rogan1e:.s y a otros que se: hace el pueblo de la 
capital de la República. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Muchas gracias seMi 
Representante. ¿Con qué objeto? 

Tiene la palabra el seftor Sosamontes y, a 
continuaci6n, el sci\or Ortega Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON 
SOSAMONTES,~ Con su permiso sel'lor Presi~ • 
dente, Compai\eros Asambleístas: 

Cuando estuvo aquí el Regente de la Ciudad 
de México. hizo éll.;l: ratificaci6n de que la segu~ 
ridad pública. era de las preocupaciones prind· 
palcs de éste gobierno y podíamos decir, que en 
esto hay una unanimidad en la población y aquí 
entn! nosotros los Asambleístas. La seguridad 
pública no es símplemente una frase 
propagandlstica, ni del gobierno espero, y desde 
luego no de nosotros. Pero ¿qué formas, qué 
política en concreto plantea el gobierno de 
Salinas de Gortari, para que ~¡nemos con ese 
sran problema, que sufre no !>Oro la Ciudad de 
Méxii;{!, sino toda la República?" ¿Cuáles r.on las 
medidas principales que tomará el gobiérno y 
como hará que esté problema empiece a solucio
narse? Nosotros insistimos, que muchas de las 
medidas dé seguridad deben tenerlas en el Pala
cio Nacional o aquí en la Jefaturo. del Depar1a~ 
mento, pero C!>tas no han sido dadas a conocer 
ni a la sociedad civjl ni a sus organizaciones y 
aparecen entonces como lo principal, como las 
medidas, declaraciones como las de Rocha Cor
dero o las designaciones de Nazar Haro. 

y podemos estar de acuérdo en que estas no 
son las medidas para atacar este gran problema, 
y solame:nté así esas dos muestras nos llaman a 
inseguridad y a vioJa¡;ión de los der~hos 
constitucionales. 

Esta Asamblea, tiene la responsabilidad de 
que no se agredan aún más 105 derechos de los 
ciudadanos, con la argumentación de que están 

l· .. 
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procurando justida y seguridad. ¿Cómo vamos 
a ser corresponsables btc 6rgano de gobicrnor 

de las medidus que aplique el Gobierno 
Federal?, sino nos loman en cuenta para poder 
detilllar una política donde se partidpe conjun
tamente, 

Asambleístas, ciudadanos, sus organi7.a
dones y Cobierno Federal. 

Salinas de Gortan, afirmó en el famoso dis
curso, eUilndo candidillo, sobre la seguridad, que 
el dudadano tiene confianza en la justicia de 
que sus derochos y libertades le son protegidos y 
gar;lnHzados sólo cuando está eadena de 
prote«ión,. pt"O'Curación e in;p.!rtición de justí
cia~ funciona ron eftcaciu y conforme a derecho. 
Si alguna de las tres falla. disloca la integridad 
de la justicia a la que todo dudaduno tiene por 
derecho un acceso efectivo. Y ninguna de éstas 
tres que forman la cudena, que menciOna 
Salinas de Cortari, han sido esclarecidas., esas 
tres medidas han sido esclarecidas por 61· y su 
gobierno, ni a la Asamblea, ni a la Cámara de 
Diputados, ni ;lnte la población. 

En esta cadena, la de protC(dón, que es la 
principal, la inidal, la que- tiene prime.r contacto 
el ciudadano, se le designa a una gente. como 
Nazar Haro y se le. crea una direcciÓn para la 
cual no tiene atribuciones legales, una 
Dircc<:ión de Inteligencia, atribuCiones que tiene 
la Secretaría de Gobemacíón y e.n otro aspecto 
las atribuciones constitucionales que le dá a la 
polida judicial. 

De.sde luego que es preocupante que se 
ronoz"an primero las dc.signadones de éste 
tipo~ antes que Jas medidas que el plan de traba
jo de seguridad, que tendrá la Séaetana Generai 
de Protección y Vialidad. 

No podemos nosotros con est;l designación 
o con ordos sordos, comprometernos junto Con 
el gobierno ;l solucionar este problema, si el go
bierno~ insisto, no nos toma en cuertla como 
Asamblea. 

El interés genera! de la pobladón del Distri~ 
lO Federal es que haya una feal seguridad 
pública y ésta, por e¡emplo, con el presupuesto 
asignado y el tipo de presupuesto más bien que 
han planteado, en lugar de empu..ar a atacar las 
causas. las está fomentando ... las causas de inse
guridad pública. 

Podemos desprender que cuando llamamos 
a comparecencias a fundon;lrios, es con la idea. 
de comprometer nuestra aa:ión en la dirección 
que conviene al interés general de la población; 
no es ron otro obje!Ívo~ no es para, insisto, juz_ 
gar o poner en mal a "x" o "y" funcionario y en 
el qm.l de la propuesta que haie el compaiiero 

Ram(rez Cu61lar para que venga a comparecer 
Carda Paniagua, es con la ideu de ver si la 
Asamblea puede ser copartícipe, comprome
terse, junto con el gobíemo, a atacar lo!! proble
mas de seguridad pública. 

No es que Nazar Haro, en el caso de su 
nombramiento, no se le acepte po.r haber fun
cionado, por haber sido eficaz.; C5 por toda su 
conducta, su conducia que tuvo al (rente de la 
Dirección Federal de Segundad. Podíamos in
cluso aceptar el que a lo mejor en los Estados 
Unidos se le lev,;Intaron falsas acu,adones, 
podríamos aceptarlo; pero no es por ~ que nOs 
negamos o estamos a favor de que Nazar Haro 
sea una de las medidas para fawr«ll:t la seguri
dad. 

Insisto, Naur HaTO violó constantemente 
los derechos ¡ndividuales de-muchos de 10$ que 
p<trtidpamos en los partidos políticos. directa
mente y a eso y por eso nosotros estamos en 
contra de que una de las medidas para atacar la 
seguridad, SC<l su nombramiento. 

La brigada blanca desapareció. pero no, sus 
integrantes; la DIP desapareció, pero IlQSUS ¡nté
granlc.s.. y es posible que la Brigada Blanca, de la 

. cual era jefe Na7..ar Haro, vuelva a rcaparacer 
con el nombre de la Dil't!t.:dón General de Inteli
genda; esperamos que no sea así y que nO sea 
también un disfraz df.fla DlP, de la nefasta DIP 
que vuelve a rcapan::cer y que fue desaperecida 
por antlconstltucionaL 

¿Puede ayudar la compa"l"\"!SCCncia de Carda 
Paníagu<l aquf?, St AyudÓ en mucho la reuníón 
de trabajo que tuvimos las Comisiones de Segu
ridad Pública y la de Administración de Justicia 
con el Procurador del Distrito Federal, Fue un 
debate abierto, directo. con. puedo decirlo, con 
respecto a la pluralidad ahí expr~da; hubo un 
cierto compromiso mutuo de que el plan de tra
bajo que él nos presentó para que lo 
discutiéramos pudieru ser incluso sancionado; 
conducta loable del Procurador, condt.i(ta que 
esperamos sea el signo de gobíerno: dar a 
conoa:r su plan de trabajo y que la Asamblea. lo 
sandone en sus Comis¡ones~ para que haya un 
compromíso mutuo para atacar t!Ste gran pro
blema. 

Queremos hacerle caso a las palabras de 
Camucho SoUs en la Cámara de Diputados; a 
comprometemos en nuestra acciÓn en la 
dirección que conviene al inteTtis en general; 
pero para eso tiene que haber sensibilldad tam
b¡én del gobierno. para que haya discusión 
abiert;l y aceptlldón de las propuestas que haga
mos en beneficio de la seguridad. Puro nO esta
mos de acuerdo en lo que dip Carnacho Solís, 
de que era el único, de que con Nuar Haro 10 
trujeron porque eran de las personas con más 
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t:!Xpcriencia y que si hada algo malo lo quitaba. 

No esperamos a que elilo suceda, porque 
seria una conducta lastimosa ,parJ poder ganar 

la confianza de la población. 

Por eso apoyamos nosotros Ja propuesta 
que se ha hecho aquí de que comparezca, de 
que esté con nosotros_ en UM discusión abierta 
para conocer cuáles son las medidas, aparte las 
de Na:zar Haro# las medidas para terminar con 
la inseguridad. 

Queremos ser, pues,. copartícipes de m<!didas 
positivas, que desde luego garanticen los dere
chos pleno!> de 105 ciud",dano!> de! Distrito 
Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,- Muchas gracias sel\or 
Representante, Antes de conceder la palabra a 
los siguientes sei\orcs Representantes, suplico a 
la Secretaría de lectura al artículo 58 en su 
(r:acción n. . 

EL C. SECRETAruO.~ Artículo 58. Las pro
posiclones que no se<ln iniciativas de ley pre
sentadas por uno o más individuos de la 
C1mara sin formar los que lo suscriben mayoría 
de diputación, se sujetarán a los trámites si~ 
guientcs. Fracción n,w Hablarán una sola vez 
dos miembros de la Cámara, uno en pro y otro 
en contra, profiriéndoso al autor del proyecto o 
proposición. 

EL C.I'RESIDENTE.~ Muchas gracias señor 
Secretario. En consecuencia, tiene la palabra 
para hechos el seJ\or Ortega Zuríta y dospués el 
señor Representante Víctor Ordui\a, conforme 
a Reglamento ambos, 

EL c. REJ'RESEf'.'TANTE ANORES ROBER~ 
ro ORTEGA ZURITA.w Con su permiso señor 
Presidente. Compaítcras y cof!1pafteros Rcpre. 
S(!ntantes a la Asamblea del Distrito Federal. 

Es importante que los miembros de esta 
Asamblru no dejemos pasar por alto que el he~ 
cho de que en los diarios do dn:::ulación 
naCional, cl dia de ayer, dieron por hecho el 
nombramiento del señor Nazar Haro en la 
Oírcccion General de Intdigencia. 

Precisamente', en la sesi6n anterior 
habíamos he¡;:ho alusión a que, qué tipo de pere 
bOnas se iban a i.noorporar a Protección y Viali
dad. Mcndonabamos que en ese enlonces que 
era preo<upación de todos los Representantes y 
en particular del que habla~ el hecho de que 1n-

------
dividuos, como el sedor Nazar Haro, se 
volvieran a incorporar a la Policía. 

Es lamentable que perbOnas como el sel'lor 
Nazar Haro p;trtlc-ipen en la Polida, y es I$men~ 
tablc porque su historial es como el medio am~ 
-okinte que, sobrC!Vuela la Ciudad de México: ne
gro y obscuro, dañino a todos a todos. los 
habitantes de! Distrito Federal. 

Considero que esto no es parto, verdad, de la 
política de seguridad para los habitantes del Dis
trito Federal. pues este tipo de personas lejos de 
venir a darTe coníianza al ciudadano, vienen a 
alejar esta confianza hacia los servidores 
públicos. 

Es lamentable, repito e insisto, que personas 
como el sellor Nazar Haro que en su momento 
tuve múltiples acusaciones en su centrtl, indu~ 
sirve en Estados Unidos y que ~ le adjudicaba 
que él pues se dedicaba a la compraventa de au
tos llamados d;tocolalcs, que habían sido roba~ 
dos en Estados: Unidos, y que aquí en la Ciudad 
de México los. lraía y los enderezaba, considero 
que al estar este señor en esa mrocci6n va a vol
ver a suceder lo mismo y si. nuestra 
prcocupad6n que hadamos y que manifestamos 
ante el titular de la PtoCUradurfa Generol de J U5~ 
ticia dol Distrito Federal, respecto a que circula
ban en el Distrilo Federal automÓViles. sin placas 
y de procendencia extranjera, de calidad legal 
dudosa, vuelvan a hacer uso de nuestraS calles 
sin que ningun autoridad se atreVa a 
cuestionarlo. 

De mi parte considero que es reprobable que 
este scl10r vuelva a las filas de la Policfa. Eso en 
lugar de venír a darle confianza al ciudadano" 
viene a despertar y a t'($firmar su desconfianza, 
hacia los habitantes del D.F. Considero impor
tanle la comparcc~ia del titular de Protocd6n 
y Vialidad, sedor Carda Paniagua, con el objeto 
de que en su momento pueda esclarecer anW el 
pleno de esta Asamblea el h«ho de que indivi
duos de dudosa. calidad moral y de antcrodentes 
nefastos vuelva ,¡I tomar parte de las corpora. 
ciones policIacas. 

Desde aquí le manifestamos al seftor Na1'.ar 
Haro nuestro repudio, porque no estamoll de 
acuerdo, en que al rato también el generalísimo 
Arturo Durazo Moreno, sea su asesor. Muchas 
eradas, 

EL C. PRESIDENTE.~ Muchas gracias señor 
Representante" TIene la palabra el seftor V(ctor 
Ordlffia. 

EL C. REPRESEr-;TANTE VICTOR 
ORDUÑA.- Con su venia $cMr Presidente. 
Compafleros Asambleístas, en verdad se ha he
cho una propuesta interesante relativa a la 
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comparecencia dcl Secretario de Protección y 
Vialidad y digo interesante, porque a ese 
Secretario de Protecci6n y Vialidad, de acuerdo 
a la nueVa realidad política del D.F. le 
~orresponde sanear la imagen de esa 
corporación, de una tristemente corpota~ 
ción. Y es necesario de que comparezca a esta 
Asamblea para que nos diga cuáles son los 
pianes de traoojo que tiene paTil abatir la delin
cuencia, si es que existen ya estos planes; segu
ramente no existen y digo s.::gurarnente todaVÍa 
no c:<isten, porque desafortunadamente vemos 
que cada dja el hampa hace de las suyas en esta 
ciudad sin que la policía preventiva haga honor 
de su nombre. 

Tiene el nombre de preventivo porque su 
funci6n es prevenir los delitos, y aún cuando 
en alguna explicación el anterior Secretario de 
Protección y Vialidad, mencionó que se tenfan 
localizadas las áreas de mayor influencia delicti~ 
va en el Distrito Federal, pues no mencionó 
que hubieran programas para ponerles fin a 
esos problemas. ' 

También cada día y se hace ya cotidiano, y 
parece que ya ni siquiera nos alarma, Cada día 
nos desayunamos con la noticia de que ha ha
btdo un asalto bancario y la polída no es capaz 
de prevenirlo, La seguridad bancaria en los 
últimos días pues parece no existir, parece ser 
nula, parece ser que los cuerpos estos de la 
policía bancaria, industrial y la pelida auxiliar, 
pues no han desarrollado los mecanismos sufi~ 
dentes o no existe la voluntad polftica suf¡~ 
dente para poner fin a estos delitos. 

Que yo recuerde, ruando la banca no había 
sido expropiada había menos asaltos bancarios, 
había mayor seguridad ban<:aria y no estoy en 
contra de que se haya expropiado o no se haya 
expropiado. eso ya pasó a la historia. Lo que e;;" 
toy diciendo es que en materia de prevención 
de delitos era menor los delitos que 00 cometían 
en aquel entonces que ahora. Hay mayor 
palída ahora y.se dice que hay mayores cuerpoS 
de seguridad encargados de ese problema y no 
han puesto remedio alguno. 

Relativo a la creación de la Dirección de In
teligencia, pues también nos causa pues algo 
que pensar, lodos Jos cuerpos estos llamados de 
inteligencia .pues también tienen una historia 
trisle, una historia negativa y ahí tienen los 
cuerpos de inteligencia de AJernapia, que fue
ron cuerpos de terror verdaderamente:, no que
remos que esto suceda en México, se~or, 

hubieran cambiado tal vez de nombrer ni si
quiera de inteligencia, la inteligencia deja mu
cho que desear aquí en México y más de los 
cuerpos de seguridad pública. Le hubieran pues
to siquiera Cuerpos de PreYepción del delito, 

pues tal vez haga falta alguna dirección de pro
venc¡ón del delito dentro de la miSma Secre
taria de Protección y Vialidad. que no lo liene y 
esa es su fund6n principal. por (!SO estamos en 
contra de que se creen direcciones sin ton ni 
son, sin que sigan una estructura definida den
tro de los organismos legales que: rigen la vida' 
de las polidas y es: por ello que apoyamos la 
·comparecencia del Secretario de Protección de 
Víalidad para que explique todo lo relativo a la 
seguridad pública que intranquiliu mtlcho a los 
ciudadanos capitalinos y a la que el mismo Pres
idente de México Car10s Salinas. de Cortan se 
comprometió en su campi"fta poHtica de poner 
mayor énfasis en la seguridad pública para los 
habitantes del Distrito Fedcrat 

Bueno, pues queremos que sus fundonarios 
cumplan con las promes<'lS de campafta que él 
!leVÓ a cabo y aquí estamos nosotros pam exigir
las. Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.~ Muchas gracias Serior 
Representante. 

EL c. REPRESEt\TANTE RENE TORRES 
BEJARAt\O(Dcsde su curul).- Señor Presidente, 
solicito la palabra, 

EL C. PRESIDENTIL ¿Con qué objeto, Señor 
Representante? 

Sobre este mismo asunto, tiene la palabra el 
señor Representante, 

EL C. REPRESENTAr-.1E RENE TORRES 
BEJARANO.~ Con su permiso. señor Presidente. 
En lo personal, me toco participar en la Co.
misión correspondiente a Programas 
Prioritarios. Dentro de esta Comisión, se: estu~ 
vieron discutiendo muchos aspectos con 
respecto a cuáles programas deberían ser mejor 
apoyados. En el ~,so del grupo Cardenista, estu
vimos insistiendo junto con los compañeros el 
PMS. del Partido Poputar Socialista y del 
PAR..\i. estuvimos insistiepdo en que había pro
grama.s como el empleo, la salud. agua potable,. 
drenaje, producción forestal, ctc., que era com
pletamente prioritarios. que eran básicos de 
apoyar. En esas reuniones tuvimos bastantes 
di~siopes con compafieros de la fracci6n del 
PRI y con los mismos companeros del la 
fracción del PAN, que insistían en que una pri~ 
oridad fuerte era 10 del aspecto de seguridad 
pública y la parte de contaminación ambiental. 
Nosotros queremos Cre\'íT. yo en los personal 
quiero creer, pues que eMO fue realizad:o de 
buena fe, en aras de buscar una prioridad en el 
aspecto de seguridad pública y coJttaminaci6n 
ambiental, cop la argumentad6n que 00 daba 
en el sentido de que eran aspectos que afectahan 
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a loda la población, y podemos estar de acuerdo 
de qttC la seguridad pública y la contaminilCión 
ambicntal no distinguen entre clases 
económicamente débiles ni clases 
eronómicamenle fuertes. Hasta all1 elitamos de 
acuerdo, 

Sin embargo, nosotros insistíamos en que 
habia programas básicos que había que aplicar. 
lnsistímos nosotros en el problema del empleo, 
en el problema del desabaslo, en el problema 
dd agua potable, e!:(" considerando que estos 
dos programas básicos que nosotros decimos, 
son más buen causas de otra problemática. El 
problema de la seguridad pública nosotros cicd· 
mos que es un efecto, es un efecto definitiva~ 
mente debido a fa falta de empleo, gran parte 
se debe a la falta de empleo, el problema de la 
contaminaci6n ambiental decimos que es un 
problema de la basura. al problema del drenaje. 
a la falt.a de tratamiento de aguas negras, etc., 
todo eso de alguna manera inOuyen y desmere
cen el problema de la contaminación amb¡en~" 
tal. 

Nosotros hablamos sentido dentro de este 
grupo de tmbajo pues una insistencia muy 
fuerte en que la seguridad pública y la ronta
mh:tadón ambi<mtal deberían ser prioritarios, 
Llegamos a una conclusión, a un acuerdo y al 
cual nosotros nos adherimos, en que efectiva· 
mente, lo podríamos incluir dentro de! paquete 
mínimo de prioridadL'$, junto con las otras al~ 
tcrnativas, pero que'no ib.)mos a hacer una jc
rarquizad6n, porque se estaba siempre ins.is
tiendo, okcy, está dentro del paquete mínimo 
seguridad públka y contaminaci6n están dentro 
del paqu<!te mínimo, ahí lo dejamos. Nosotros 
ya teníamos ciertos temores de ciertas lende:n~ 
das de: la política nacional que se estaba 
desarrollando en el cual pensabamos pues que 
se podría apfOvc<:har, Se llegó a la conclusión 
de pone:rlos en orden alfabético. Afortunada
mente seguridad pública empk'Za con S y le 
toca de las (dHmas partes, piJro desafortunada
mente vivienda Ctnpieza con V labiodental y 
quedó hasta el final prácticamente, 

De todas maneras, nosotros hicimos un 
ejercido por parte del grupo Cardenista, 
hicimos un ejercicio e insistimos en la necesi
dad de insistir en critmos generales y en criteri
os específicos, y hilblamos de que la necesidad 
de que los programas que se apoyarán sirvieran 
para desarrollar la generaCión de empIco, que: 
fueran de beneficio, a las mayorías 
económicamente débiles, que se utilizarán en 
las obras o servicios que se dieran se utllizará 
gran cantidad de mano de obra, para que 
efectivamente reincidieran o insistieran en su 
i~ciden<:¡a en las mayorías de la población. 

Es más, hidmOl> un ejercido, un ejercicio si 
ustedes qUieren un poco matemático o aritméti
co, y mediante un proccdimiento llegamos a 
una jerarquizac¡ón y mediante este ejercicio, ltCl
gamos a la je1'arquiz.ación de que efectivamente 
todos los program¡'!.s, estos básicos que comenta
mos, deberían de quedar al principIO ya no por 
abeeedario, sino al principio de ese paquete 
mfnimo de prioridades, y los aspectos de seguri
dad pública y los de contaminación que también 
debcrían apoyarse, quedaban en los últimos 
puntos, en los últimos escalones. 

Es más, insistimos en dos programas, en el 
caso de el apoyo a los programas de producción 
forestal y producción agropecuaria y en el pro
gram¡'!. de desarrollo y servido social, insistimos 
que deberfan incorporarse a ese paquete 
mfnlmo de prioridades que na cstabiln conside
rados,. Nosotros insistimos que deben estar allí, 
¿por qué? por la forma en que apoyan otros pro
gramas: el programa de producción agropecuar
ia apoya al programa de abasto. apoya al progra
ma de empleo, apoya al programa de saltld, al 
de contaminación ambiental, etc., etc.; el progra
ma de vivienda, pues insiste mueho, en el pro
grama de seguridad pública, El primer motivo 
dé scgurida:d púbHca pues es la Vivienda, es la 
habitación, Si una persona no tiene vivienda, 
no tiene la mínima caracteristlca de seguridad, 
de protección pública. 

Nosotros veiamos los vientos llegar, 
veíamos hada donde soplaba el viento; el go
bierno segufa insistiendo con su propaganda, 
con su campai\a y dentro de la campai\a interna 
en el mismo Distrito federal, la campai\a ¡rtd~ 
dente en decir e insistir y meterle en la eabeza a 
la población del Distrito Federal que su princi· 
pal problema es la seguridad públíea y lil conta
minación ambiental. ¿Por qué? porque ya 
sabíamos y lo eSCamos viendo que el gobietno 
ya habfa decidido, 

El gobierno ya había decidido, antes de 
pedirnos a nosotros nuestra opinión, a esta 
Asamblea y de esperar a que nosotros insistiéra~ 
mos en alguna opinión. ellos ya hilbían d(.'ddi~ 
do que las prioridades bási<:as, específicas son se
guridad pública especialmente y contaminación 
ambiental. O sea, que en todo caso nuestro 
documento nada más les sirvió a ellos para ius
tífkar lo que ya habían decidido. 

Yo qulcro hacer a.::¡uí un comentario en el 
suntido de que en los personal, y cuando menos 
<roo por los compat'leros que estuvimos, traba
jando por parte de! Grupo Cardenista en la Co
misión de Prioridades, que nos sunlimos 
engai\ados, nos sentimos utilizados deiinitíva~ 
mente por la forma como el gobieno está to· 
mando las decisionos. No se toman en cuenta 
los asuntos que nosotros planteamos o las ideas 

I 
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que OIqu{ se plO1ntean en est¡:¡ Asambiea para 
considera r, y nada más se toman y se manejan 
la ¡nformaóón de rn<lnera de como le convenga 
al mismo gobierno. Las dccis.joncs no las están 
tomando en base a nuestr¡l;s opiniones; se están 
burlando dl;!finitivamenle de nuestros puntos 
de vista y nuestra manera de contem.plar 105 
aspectos. 

Aquí lo estamo:> viendo. El problema de la 
vivienda, vean ustedes en que rorrna aument6, 
cu<mdo más llegará a un 2% prácticamente del 
presupuesto del DistritO, Federal; el problema 
del abasto, cuando la alímentací6n es lo básico, 
10 Inmediato para la gente,. está descuidado. No 
sólo no se mejoro en STlm medida el apoyo al 
programa de abasto, sino que se dejó 
prácticamente abandonado este aspecto dct 
a~sto; ya no dijéramos ~ problmna de La salud 
O dcl desarrollo o los 5(..>fVicios sociales. 

Con 1¡1 desap"ridón el CREA Y la formación 
de las comisiones de deportes y de cultura para 
sustituir las actividades del CREA. se piensa 
que con aso se V" " sustituiT todo, pero faltan 
los aspoctos de atención jl I<l íuventud en los as
pectos de desarrollo social, personal de la ju_ 
vcittud, en el desarrollo también de la prom~ 
ciÓn eeonómica del empleo .de 1¡1 misma 
juventud hasta ahorita, que yo sepa, nO ro está 
considerando en ningunjl otra Comisión. Se 
está busc¡1ndo dar otro tipo de soluciones. 

Pero veamos ahora qué pasó con seguridad 
pública: hubo un aumento casi del ciento seSén
ta y tantos por ciento en el presupuesto. ¿Por 
qué? es porque les hicimos caso a ustedes, nOs 
dice el gobíerno: es que ustedes estuvieron in
sistiendo en scgur¡dad publica, ustedes nos 
melerieron dentro del programa, del paquete de 
programas prioritarios, o no fuimos lo sufiden_ 
temente insistentes de lo que nosotros pre
tendíamos con el <tpoyo a ptogr<tmas prioritari
os, o el gobierno ~e está burlando de nosotros y 
yo, en los personal, no lo vaya aceptar y vamos 
a seguir insistlendo para que se respeten los 
crítmios y los puntos de vista que se manejan 
en esta AS<lmblea. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTEt Muchas gracias, set\or 
Torres Bejamno. 

Sobro este' mismo <tsunJo, permit<tme 
acIar<tr. sobre el <tsunto dp la comparescenda del 
sel"ior. tiene la palabra el sedor Representante 
Alfredo de la Rosa, 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE 
LA ROSA.~ El Partido del Frente Cardenista, 
desde nuestra intervención ante el Jefe del De-

partame:nto del Distnto Federal~ hab{amos con~ 
templado ya esta eventualidad, nosotros ;;ola~ 
menle: pedíamos cierlas ada raciones como 
prueba de la' buena voluntad de la gestión que 
pudieran realizar dertas personas; no podemos 
enjuiciarlos, no podemos enjuiciar a las perso
nas de un hecho colectivo, de unos. hechos co~ 
lectivos, no podemos enjuiciados cuando elos 
cumplieron sus ordenes, cuestionables las 
órdenes, eso ya 105 sabemos, poro los rovolucio· 
nanos no consideran enemigo personlll a nadie, 
no debe considcrársele:, debe ser el revoluciona
rlo generoso en sus juldos, sereno. Si el soi\or 
Nazar Ham con su actuación se extralimltó, 
pues eso nosotros lo sllbríamos y pudit..>ramos 
decir si se extralimitó o no, personalmente, 

Algunas gentes que dlr«lamcnte estuvimos 
implic.ados con ciertos hodms, lo hcmes diche, 
pude reivindicar su llctuadón si nos da ciertos 
informes, no queremos el escándalo, queremos 
simplemente los Informes en un sobro <:errado 
si es necesario. Cumplió sus órdenes, jugó su 
papel; no asi algunos otros grupos de com~ 
pafter'O$,. de gentes que practicaron la polftka de 
los monos sabios. 

En esa ápeea oscura solamente un partido se 
atrt.>vió a iniciar negociaciones con el sistema. el 
puente fue el sai\or Carda Paniagua; el hecho 
fue desconocido por la mayor part(l de quienes 
actuamos en ese tiempo, sr queremos pl"ticar 
con ellos, sí queremos sentar nuevas posiciones, 
creemos que es necesario, la comparecencia 
deberá realizarse de la manera más saludable, 
con el ánimo de construir sobre el pas.ado. Pen~ 
samoS que qué bueno que estén ahf. son 
policías conocidos, conocemos sus métodos, 10 
peligroso sería que estuvieran tras bambalinas 
donde no pudiéramos saber que están actuando, 
eso s( sería lo peligroso, más vale polic:(a bueno 
o malo conocido que palicfa por conoccr, 

ESpéiromOll que la comparecencia sa efectúe 
en los mejores de los términos y que avance
mos en el ánimo de que la Ciudadanía también 
sienla que bay seguridad, . 

Un hecho que yo he discutido con algunos 
compaftéros es el sigui.ente: ¿Cuál cs el hampa 
más peligrosa en este momento?, ¿QuIén puede 
meter en cintura a esa hampa? pIJes yo pienso 
que solamente un hombre duro, un Nazar 
Haro. Pcligroso Seríá que esta dudad se convie:r~ 
fiera en un estado policíaco, podemos y quere
mos confiaT en que esa no sea la línea de con
duela fijada. queremos confiar en que la \Ínjea 
preocup3ción sea en este momento haberlos 
nombrado para salvaguardar la seguridoo de la 
ciudadanía. 

Es todo, gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.~ Sobre este mismo EL C. PRESIDENTE.-¿Accpta usted una in-
asunto. tcrpcladón scllor1. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO 
LERDO DE TEJADA • .(Ocsdc su curol)." 

En contra de la propuesta presentada. 

EL C. PRESIDENTE,p Tiene la palabra, el 
SC!lOt Representanee Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LEn.. 
DO DE TEJADA.- Gracias, con su permiso se;'\or 
Presidente. Compatieros de la Asamblea: 

Nosotros consideramos que en un asunto 
de tal importancia y envergadura panl la 
sodedad, tenemos que sc-r rcaHslas y no pode
mos ser alarmistas, que existí! realmente voJun~ 
tad política para disminuir y reducir la ¡nsegu
ridad en la' Ciudad de México. así se manifestó a 
través de las prioridades que fijó esta propia 
Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, de manera unánime en el documento 
correspondiente. 

Situaci6n que prevenía precisamente del cs
trecho contacto que tuvimos durante nuestras 
campaftas polítlcas y con la com unidad de la 
situación de inseguridad, que vive el ciudadano 
común en nuestra dudad. 

Se plantCIÓ también como un compromiso 
específico del Presidente Cartos Salinas de 
Cortari, paia luchar .;ontro la ínscguridad, para 
apoyar a aquellos elementos que nos permitie
ran vivir en una ciudad más segura para que 
los ciudadanos pudieran realizar un trabajo 
más provechoso en beneficio de la misma 
sociedad, 

Elciste voluntad por parte del Düpartamcnlo 
del Distrito Federal, romo se h<l manifestado y 
aquí nos lo manifestó su titular, de: no dar cuar
tel la delincuencia. Ya comentó Manu(!1 Cama
cho Solís ampliamente las fundones, que reali· 
zaria Nazar Haro, y también se:ñaló~ yo neo 
que eso es muy ¡m~rtante. que seria duro con 
la delincuencia, pero respetuoso con la duda
danía y esa es una de las Uneas básicas procisa
m.ete: de la politka de &l'guridad que &l' pre
tende establecer aquf en el Distrito Federal. 
Duros con la delincuencia, respetuosos con la 
ciudadanía. 

t:kcfa yo que ya comentó ampliamente el 
Jcf(! del DDF las (unCiones a realizar por 
Nassar HaTO, seflaló espedfírnmente que no lIe-
varía funcli;mes de investigación polítkaE lo 
dijo, lo rlX'alcó ante la Comisión del Distrito 
Federal de 11'1 Cámara de Diputados. 

EL e REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA,~ Si señor Presidente. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA 
ROJAS.« (Desde su cur\l!)_~¿Usted conoce los. 
programas para los que se destinó el 15 ~r cien
to? . 

EL e REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA.- No. no los conozco. 

Yo espero que la Comisión de Seguridad 
Pública de ésta Asamblea, investigue a fondo 
esa situación y nos pueda informar al pleno 
para que se dcsllnó ese 15 por dento, 

Pero lo que s[ se, es cspcdficamcnte 10 que 
señaló el Jefe del Departamento del Distrito Féd-' 
eral, sobre las funciones que llevaría Nazar 
Haro y que aquí están siendo cuestionadas, 

EL C. PRESIDENTE.~ ¿Acepta otra interpela
ción señor Representante? 

EL e REPRESENTANTE. FERNANDO LER
DO DE TE]ADA..Sf. 

LA C. REPRESENTANTE ROelO HUERTA 
CUERVO (Desde su curul).M Estos programas 
son parte del Presupuesto de Egrt!50s para 1989. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER~, 
DO DE TEJADA.- Yo los dcsconozco es
pcdficamcnte en materia de 5es:uridad. 

Pero conozco espocfficamente las funciones, 
que se estaban especificando para este órgano y 
se sei\aló, que se llevarlan funciones no de in
vestis:ación política, sino de provend6n'y qu¡· 

. stera yo leer aqui un artículo salido en la prensa 
dando cuenta sobre eso, que precisament~ 
&l'i\ala, en espocLal de Miguel Nazar Ham, el 
Regente de la dudad fue claro en sel1alar que la 
inscripción de sus actividades en la Se<:retarla de 
Protección y Vialidad est.án sujetas a la 
consideración de todas las facultades que se 
vayan a ejercer tendrán que estar totalrru:mle 
cincunscritas en la Constituci6n, en la ley y en 
la propia Ley Orgánka del Departamento del 
Distrito Federol. Es decir, agreg6 que si el sei\Or 
NuaT HaTO ha sido una peTSOfIa que trabajó, 
que participó en funcio,nes de inteligenda 
política, por ningun motivo va a tener esas fun" 
ciones en el Departamento, del Distñto Federal; 
esas responsabilidades le tocan a la seguridad 
nadonal, a otra Secretana. como lo establet:e la 
Ley Orgánica de la Administraci6n Publica. 

Yo no vengo aquí a defender al sei\or NazaT 
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H¡¡ro, en lo. perSQnal 00 lo cono1.Co, nunca he 
<:rW'.ado. palabra ron él; pero 10 que si vengo a 
defender aquí es el trabajo serio, responsable, el 
trabaiO que se basa en las facultades legales que 
tiene esta Asamblea, el trabajo que debe de ga
nar el respeto deda comunidad. 

No cxisl.e impedimento.. hasta donde yo 
sé Y acaba de ser confirmado por la palabras del 
rompaftero Alfredo de la Rosa, en que esta per
sona esta inhabilitada para o.CUpar dicho. cargo. 
AlfrOOo. de la Rosa nos acaba de sellala! que no. 
existe Cürtídumbre, y según SIi!, estUvo ·vincula
do muy directamente; que no existe certidum
bre sí se extralimitó o no. en el curso de sus 
facultades, 

Existe, por otro lado también, facultad para 
el libre nombramiento. de estos fundon¡¡rlos. Y 
se nes habla aquí de una dinxci6n de intcligen
da, que contradice las palabras del Rogente de la 
dudad. ¿Pero en d6nde está el acuerdo que crea 
esa diro::Ci6n? ,Es esta una suposición? 

Yo considero que más que cuestio.nar y 
diKUtir aquí sobre el nembramiento de funcio
nario.s, lo que podría mes y debemos y es nues
tra obligación, es estar prestes al trablljo que se 
realice en la DirC\:ción de Proteo::ión y Vialidad; 
es dC\:i1', estar listos a aplicar nuestras facultades 
de supervisi6n que conforme a la ley nos 
corresponden; aseguramos que el trabajo que se 
lleva a Cl3bo sea en beneficio de Jos ciudadanos 
del Distrito Federal. Que realmente estemos 
atentes a eso, no al ¡;uestionam¡ento que para 
algunos podría ser bueno y para otros malo de 
los funcionarios que están ahí, sino que el tra
baje que desarrolle sea un trabajo que 
realmente Sí! lleVe a cabo en beneficie de nuc.s~ 
tradudad. 

Existe apertunt por parte dc:1 Departamento 
del Distrito Federal para escuchar planteamien~ 
tos. Aquí nos 10 comentó Manuel Camacho 
So!(s, nos dijo que estaba abierto a las sugeren
cias de esta Asamblea de Representantes; ase lo 
indiCÓ también en su comparecencia ante la 
Comisión del Distrito Federal da la Cámara de 
Oiputados. Aprevochemos esta situación. Visi
tas, sf, diálogo, sí, atlffiCión a los problemas de la 
ciudadanía, sí. Eso es por lo que estamos en 

esta Asamblea; es 10 que apoya a la fracción 
priísta: comparecencias para cuestionar nom
bramientos, bajo tos cuales nO tenemos facu1-
tad~ no creemos que sea conveniente. y es por 
eHo que la fracción prifsta en ~ta Asamblea de 
Representantes votará en con!ra de la propues~ 
13 prcso:mtada por el compai\ero Héctor Ram!rez 
Cuéllar. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Scí\or orador, acepta 
usted un interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER
DO DE TEJADA.-5t 

EL C. REPRESENTANTE VrCTOR 
ORDUr+JA MU~OZ (Desde su curu!).~ 

Dice que la DirC\:clón de Inteligencia no. 
tendrá fundones de seguridad polítiC<'l. Que las 
atribuciones de esta Dirección serán 
exclusivamente de prevenciÓn. ¿Conoce cuáles 
son los progr<lmas de prevenci6n que tiene 

planteado Jlevar a cabo esta Direa:ión? 

No los ronocemos, ¿no cree que serta 
conveniente que sen<l saludable que est<l Asam~ 
blca. no el pleno de la Asamblca~ pero sí la Co* 
misión recibiera al Secretario de Protección y 
Vialidad; y en el seno de la Comisi6n éXplicará 
esos p«Jgr3mas? 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LER~ 
DO DE TEJADA.~ Compaftero. Víctor Ordufta 
precisamente, asf acabo de terminar la propucs~ 
la diciendo que diálogo sí, que interés en los 
programas que at'e¡;tarán a la ciudadanfa, sí, que 
hemes realizado múltiples vísitas a funcionari
os entre eHas la que usted presidió, al Precura
dor del Distrito Federal, para enteramos precisa
mente de ¡;ome esos programas se aplicarán y 
como se realizarán en beneficio de la ciuda
dania. En eso estamos de acuerdo, eso lo apoya
mos, le que no crOOmos que sea conveniente es 
en una comparencendil especfficaT para cues
tionar nombramientos sobre los cuales esta 
Asamblea carero de facultades legales y que per 
lo tanto estaría extralimitando. ·su función y ba
jando el nivel para el cual fue creada. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias ~:i\or 
Representante. Sobre este mismo asunto ha so
hdtado la palabra el sedor Re:presenlanle Gon
zalo Altamirano Olmas y también están inscri« 
tos el sedor Genaro Pifieiro, el sedor Ramírez 
Cuéllar y el seftor Sosamontes. 

EL C. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMIRANQ DIMAS.- Sedor Presidente, 
Compaileras y CQmpai\eros Representantes. 

De alguna manera ya se trata de rectificar o 
de pre<isar una posici6n que pareda contraria a 
citar al Sc:crctolTÍo de Protccción y Vialidad a esta 
Asamblea de RepreSí!ntantes; peto tal parece 
que las palabras de nuestro compa.acro Lerdo de 
Tejada, implican una aceptadón de la roprt'Sen~ 
tadón priísta para que venga a esta Asamblea 
no solamente a explicar un asunto que es de la 
opinión p\ibtka, que es del dominio de la opi~ 

n¡ón pública. y que ha tenido grandes interro
gantes sobre el nombramiento del set\or Nazar 
Haro, sino que la comparecencia del Secretario 
de Pr;otecci6n y Vialidad implicaría hablar sobre 
todos los programas de pr;otocdón y vialidad en 
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maleria de segundad en el Distrito Federal, y 
yo creo que no habría ninguna otra limitante 
para que los señoros Reprcsentank1s expusieran 
todos sus planteamientos y SUb dudas al scf\or 
Secretario de Protección y Vialidad. Yo creo que 
en esos términos es conveniente que la pro
posición original se ampliará a que el senor 
Secretario de Protecd6n y Vialidad viniera a 
exponer el programa sobre segundad en el Dís
hito FederaL en lo que concierne a su Secre
tarfa, y ya los seno res Representantes pues 
estarían en libertad de haccr todos los cucstio
namientos que a ese respecto se tienen. 

y sobre todo, es preocupanle que un 15 por 
ciento que so va a destinar al Presupuesto en 
maten" de seguridad, en gr.:ln parte de este Pre
SUpucstD, como ya se mencionó, se vaya, a em
plear para comprar annas, para seguramente 
combatir la delincuencia, pero eso queremos 
que nos lo venga a decir propiamente el Secret
ario de I'rotc<:d6n y Vialidad, y yo creo que si 
es ma~ería de esta Asamblea de Representantes 
el cuestionar el nombramiento de funcionari-
os, 

No tenemos la responsabilidad directa de 
rerrend$( un nombramiento, peto sí tenemos 
la obligación poIítica~ en un momCnto dado, de 
decirle al Regentc de la ciudad, al Presidente de 
1<1 República que SI! está equivocando en nom
bramiento.s, 

Independientemente de pct'SOn.'lS, ¡ndepen~ 
díentemente de rivaHd:)des politicas o sobre los 
ne<:hos dellctuo50s en que pudiera estar impli
cado el seño.r Nazar Haro, este nombramiento. 
sr ya ha rebasado los I~ítes de querer guardarlo 
en un ámbito demasiado Cérrado. 

" Yo creo que sí debe de responder realmente 
a los cuestionamientos, el por qué han ¡nventa
do una dírtlCci6n de .esta naturalcul. 

El propio Rcgcnle Camacho Saíís ha dicho 
que el sell.or Nazar Haro no tendrá ,¡tctivid,¡tdos . 
de inteligencia política, que porque eso lo fiene 
otro 'o.rganismo, ya sabemos que es Segurida4 
Nacion:)l, pero si van a crear acaso una inteli
gencia política concretamente para el Distrito. 
Fed'Cl",¡t! • 

Si lo que queremos es que se reprima la de
lIncuencia, lo. que queremo.s es que haya ¡ más 
seguridad en el Distrito Federal. El problema no 
es político., y tal parece que lo están enfocande 
de esa m,¡tnera, tal p,¡trece que el problema pata 
el gobierno $on Jo.S partidos politicos y 5On, los 
ciudadanos, porque están reforzando el ap,¡trato 
represor y el aparato político en lugar de: meter 
m,¡ty~ recursos y mayores acciones par<l com-
"'_>.:_ ~ 1~ A""n~~""", ... ¡" 

Estas SOn las dudas que queremos plantearle al 
señor Secrot.lrio de Protección y Vialidad y por 
Jo tanto nosotros proponemos que la versión 
origínal de que sea para el asunto del sedor 
Nazar Haro, se amplíe la comparecencia del Se
cretario de Protecci6n y Vialidad para que re
sponda a todas las duda en materia de scguri~ 
dad en cuanto al Distrito Federal y a ta 
competencia de esta Secretaría. 

EL e PRESIDENTE,~Ticne la palabra el oooor 
Reprcscnlante Cenaro l'ii\eiro. 

EL C. REPRESENTE CENARO PJÑEmO,~ 
Con su permiso $enor Presidente. Me d¡6 la im
presión de que Lerdo de Tejada dijo que sí pero 
siempre no. Esa fue la impresi6n que me da la 
intervenci6n de Fernando: Sube a decir que hay 
que díaJogar, que sf a la comunicación; pero va~ 
mas a platkar pero nada más de ésto, de 10 otro 
no, Es decir esto nO, puede ser, la necesidad de la 
comparecencia para nosotros para los Represen~ 
tantos del Grupo Cardenlsta induye un tema 
qUe! induye lodo. La politica en seguridad 
pública que va a regir e!n el Distrito Federal y 
cuando h,¡tblamos de la política en seguridad 
pública, pues estamos incorporando un sin fin 
de matices y de cuostionamientos que a lo me
jor no pueden hacur los oompal'leros dcl I'RI por 
respeto o compromiso o po~ algún acuerdo a 
puerta cerrada quc tengan, pero la ciudad<tnfa 
del Distrito Federal, las fuer'l.as que viven y que 
actúan en el Distrito Federal, no pueden some
ter su capacidad de consulta o de comparecencia 
o de' oportunidad de invcstigación de lo que va 
a haber en seguridad pública a haccr unas pre
guntas y otras no. Tengan la seguridad que para 
el C<l50 nuestro 'i sabiendo que habrá otros que la 
van a hacer, pues no vamos a repctir las mis
mas prcgunt,¡ts, 

Si para nosotros no esl.iÍ, y en ese sentido la 
intervención del rompatiero de la RoS<! fue cla~ 
ra, no está en 01 cucstlonamlenlo d(!! individuo 
ni de no.mbres, Sabemos y tenernos un princi~ 
pio los socialistas y Jos <ardenistas, quc cs: Más 
v,¡tl.e policía conocido que ponda por (onOC(<T y 
ostamos preocupados verdaderamente puos de 
polida~ que ya tienen una trayectoria, que 
tienen una historia, que han estado actuando en 
ámbitos más allá de la seguridad püblica, que 
han estado metidos en la polída política y que, 
obvio, pues tenemos la experiencia de que más 
vale conocerlos y no inténtar conocerlos o saber 
donde quedan. 

Eslamos seguros de que por la relación y la 
dc<:isión del nombramiento de Nazar Haro~ su 
destitución no cond ociria más qoo a llevarlo al 
terreno deJ tfaba~o sucio y oscuro, es decir sin 
un nombramiento ~f¡cial, estuviera prestando 
sin duda alguna servicio sccreto o privade a al~ 
Sunos funcionarios o algunas fuerzas políticas. .¡ 
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De eso nO tenemos la menor duda, 

Para nosotros cst<l: daro que nunC<l 51:! ha re
tirado del ~jerciciQ de la activid¡ld poikiae<\ 10$ 
policías como los políticos ~unque n~ ~ngan 
cargo siguen actuando, s,guen partlc¡pando~ 
estan metidos en las acciones y éste> es una 
realidad, porque los intereses que en pugna a 
una !Sociedad no se ven en aras de la 
personalidad de un indi';'iduo. sino a los 
intereses de las clases enpugna y a una re. 
flexión, a un análisis de la situaci6n política. 
general. 

Por ello nosotros insistimos si es neces«. " , no esta comparecencl~ esta. comparecenCl« 
bajo ~1 ánimo de que tengamos la. respues.ta de 
qué política va a ejerceroo. QUlero decHles, 
porque hay que ratificar algo que señal6 el 
com¡><lñero De 11\ Ro$U, no,¡¡o~os !Sin entrar al 
ju'ício individual de lns clJahdades del actual 
Secretario de Protecci6n y VjalidEld sabemos, 
porque In historil\ de nuestro pnr~do dl\t:a ~n 
su nncimiento de lo que erl\ el Partido SOCIalls. 
ta de los Trabajadores, que pudimos 
intervenir para la sol1;Xción de diversos proble. 
mas de seguridad socjal y el puente, con:'o 
señalaba el compañero de la Rosa, fue Sin 

duda ElIguna la actitud de diálogo y d~ concer~ 
tadón qUe Javier Garda PaniElgua, que en 
aquél entonces, ofrcciera. No estB;mos cer:a
dos a hablar hasta con el diablo SI es precIso 
hablar, partl encontrar $01ución a problemas 
sociales. No nos importa de fondo y ahí 
podemos señalar a la mejor untl di$crepancia 
con el interés qUe pueden tener Ellg\lnos otros 
compañeros de otrtls fuenas que han 
seflalndo con insistencia 10 de Nazar Haro, 
para nO$Otnls está la política de ~guridad. 
Puede IItlmarse Felipe o Jerónimo y_ no ser 
Nazar Haro y si esa política está destinada 11 

privar de derechos El la ciudadanía, de vlolen~ 
tar la vida civil, de CCTCennr derechos a las or_ 
ganizaciones políticas, llámense como se lla._ 
men llámense como se llamen, vamos a 
cuestionar esta poHticu. El elemento de discu_ 
sión es la comparecencia de Ja ... ,er Garda 
Pttniagua, no de Nazar Haro. si sale o no 
sale si seguimos sosteniendo algunas fuenas 
lo l~adecuado e improcedente del nombra~ 
miento de Nazar .Haro, no es materia de dis~ 
cusión paTa que ante el pleno de la Asa~blea 
comparezca J~vier Gflrdfl PaniElg\la. NI Iltt
mamos a Javier Garda Panlo.gua, esto en 
cuanto al Grupo Cardenista. a que comparez~ 
ca en razón de que nos venga ~ rrrgumt!fit.e.r el 
nombramiento de este subalterno, no q:ue ven~ 
ga a decirnos qué vamos a hacer en seguridad 
pública.. qué Vtt a p<l$ttr, qué poiítlC<l$ J>e vv.n fl 
implementar, y no si lo nomb~ o lo puede de. 
snOmbrar. En últlma inSWnelfl nos preoe\1~ 
puría más el nombramiento del propio Re. 
gente y junto con él, el de los Delegn:IDs •. cuyo 
origen antidemocrát:lt::o ,está a C:ÍenCla Clerta 
probada. 

. Croo que e~ es el motivo, insistimos. debe 
darse paso a la acept.e.c1ón de la comparecen. 

da: y en la: medida: que ne apruebe PO! el pleno, 
que se instrumente Con las Comlstooos y la 
propia Comisión de Gobierna¡. si así se .deter
mina: junto con las de Segundad Pública. el 
mec~jsmo y el método pam renlizar este 
evente> político, Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.·Sobre este mismo 
llSunto. tiene la palabra el s<tñor Represen_ 
tante Héctor Ramfrez Cuétlar. 

EL .C. REPRESENTANTE RECTOR 
RAMlJU:i;z ctlELLAR . ..señor Presidente, com~ 
pañeros Representantes: 

La intervención qUe ht\t:e unos minutas hl~ 
cicra aqu( el señor Representante Lerdo de 'fe. 
jada, deagnciadtilmente no fue till fondo de 
nUestros argumentoJll, 

Nosotros hubiéramos querido que se fundtil~ 
menwm la actividad de Inteligencia en la Ciu
dad de México, En qué ley, en qué decreto, en 
qué reglamento puede la policía preventiva del 
Distrito Federal realizar funcionen de inteli_ 
gencia. Nosotros impugnamOs ese hecho .. El 
señor Representante Lerdo de Tejada deb)f~rll 
saber que las funciones de inteli.!:tencin en 
cualquier país del mund~ son funclonea. rela_ 
tivl\s a la seguridad ntilclona.lj son funclOnes 
que buscan reunir informa.ci6n de carácter 
poHtic~ y la Dirección General encargada a la 
persona ya citadl\ tuntas veces, se llama 
Direcci6n General de Inteligencia, No se lla
ma de otra manera, se llama así, de Inteligen
da. 

La poUcía preventiva, ni en la C¡uda~ de 
México, ni en ningún Estado de la Fcdera('l6n, 
tlen<t funciones de intelígllincia. Esas SOn 
atribuciones del Gtlbierno Federal y de la 
Secretl\TÍa: de Gobernadón; pero ti. ma:yOl" 
abundamiento, esta nueva oñ<:ina no tiene fa
<:ultades pnra recabar información de jos otros 
<:uerpos policíacos; no está fttcultada, por 
~jemplo, para r<tcabar información de ,la 
policía preventiva de un Estado? de un l'!'unlc
ipio./La pasibilidad de N'CMar 1.nfOl"m!lC:I~n de 
otras corporut:¡ones 00 de la Pohcfu Ju;:bClul y 
no de la Polida Preventiva, 

Pero donde está muy clara la concepci6n 
a~rea. del combate a la inseguridad, esta en 
este criterio: de darle a la Dirección, a la 
Secretar(a de Protección y Vialidad, funcioMs 
dtl iUOOcligencia, con el objeto dtl que el Departa
mento del Distrito Federnl e$~ peñectMnen~ 
bitln informado de las actividades de los parti
dos y de los grupos sociales, Ese es el objetivo y 
es(¡ e$ el propósito fundamental de las labores 
de íntelig<mcia. 

Si lA persona antes citadA no va a efectuar 
estas laooNts, entonces debería de empezar por 
cambiarse el nombre de esta Direcci6n que, re~ 
pita, se eneargará de labores de inteligencia. 

Otro de loo aspectos ai que nos ha eónvoea~ 
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do el seií01" Representante Lerdo de Tejada, se 
refiere al enfoque, nI combate, a la seguridAd, 
y creo que en general estamos de acuerdo, 
Pero si nosotros revisamos los programas de 
seguridad para el año próximo, veremos que 
aumentan un 167%, que representon una 
erogación de 677 mil millones de pesos. 

El 60 % de esa cnntidad. se gastará en ser
vicios personajes. en comprttr 145 pntru
Has,129 motocicletas, 18 gruas. 12 mil 
revÓlveres calibre 38 especial, 67 rifles 
automáticos, S6 escopetas lanza-gas, 2: mil 300 
chalecos anti-balas, cascos, escudos y 
máscaras, y se adaptarán y remodelurán 105 

cuarteles de la polWa. Es decir, <:'laTamente¡ Sé 
ve la tendencia en el presupuesto a fortalecer 
el área recientemente cte'l.da, que fundamen w 

talmente se va a dedicar a tareas de orden 
político. 

El señor Representanw Lerdo de Tejada 
nos hablaba del renlismo. y el realismo es 
muy daro: según reportes del Gobierno del 
Distrito Federal, el delito de roOO en sus va
riantes, el llamado delito patrimonial, cr~¡Ó 
en el presente 'año un 17%, el delito de lesiones: 
un 14%. el homicidio un 12%. Es decir. si bien 
es: cierto que se na. incrementado la delincuen
cia profesional, 1n de los grupos altamente es
pecializadas, el d(jlito mayor (jS aquel que se 
refiere, aquel que está originado básicamente 
por la crisis económica.- es decir <JI robo, que 
rompn:mde desde el ",salto a ml:1no armada 
hasta el robo en casa-habitaci6n. 

No vemos cÓmo el presupuesto, al 
privilegiar el área fundamentalmente 
represiva, va a bajar este delito que es el más 
común en la capitai de la Republica, si toma
mos en cuenta que el presupuesto para servi
dos SOI';iall!!> es de los que menos crece en el pre.
supuesto del ai\o pasado. 

La única forma de que en forma realista se 
abata la delincuencia, cs por medio de medidas 
de carácter econÓmico, social y .cultural. 

El at\o pasado se otorg6 a esta DIrección 
Ceneral también un alto-presupuesto y sin 
embargo el indice delictivo, el ai\o pasado se in
crementó en un 60%. Esto qukro decir que for
taleciendo el área repre...tva de esta Dil"'CCd6n, 
no Sü logra el objetivu de abatir la delincuencia 
no profesional. que es la delincuencia funda· 
mentalmente juvenil; si hemos de ser realistas, 
deberíamos ofreCer a los jóvenes mayores aIte1'
nativas en materia de cultura, que las €!$CUelas 
superiores, no rechacen como lo hacen cada 
ai\Q, a miles de jóvenes; mayores posibilidades 
de deporte y de esa manera la delincuencia orig
inada por la crisis se abatirá, Eso sí es tener una 
concepci6n realista del combate a la 
delinCUencia. 

Quiero dejar muy daro que la negativa para que 
comparezca la pcn;ona an[!!S citada, no está fun
damentada, es decir, la mayoría en esta Asam
blea no nOS. ha demostrado, no ha fundamenta
do si la policía prcventiva puede hacer 
fundon~ de inteligencia o no; esa seña la prin
dpaLargumentación que nos convencería al 
Partido Popular Socialista, si la preventiva 
puooe hacer !!Sto en base a la ley o es una atribu
ción del Cobierno Federal, como lo sostenemos 
nosotros. 

Esa seria la razón, la validez, para negar la 
comparecencia de JavictCarda Paniagua y hasta 
hoy no la hemos escuchado. 

ELe. P'RESJDENTE.- Muchas gradas SIil"flor 
RcpreSent<lnte, Sobre este mismo asunto, nada 
más que está inscrito el sedor Representante 
Ramón SoSamontes. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSA
MONTES HERRERAMORO.~ $<.;ñor Presideni:c. 
La Asamblea de Representa'ntcs no puede tener 
el papel de visitador, serta trakionar la posibili
dad de que Jos. ciudadanos del Distrito Federal 
puedan tener a alguien que pueda defender 
íntegramente cada uno de sus derechos. Para sUw 

pervisar la Administraci6n Pública, que es fun
dón de la Asamblea, no podemos ser parte de 
un csp<X:táculo polftko, en el cual un funciona
rio nos visite, le agradecemos la visita y se vaya 
lO' menos molesto posible, incluso los Asam
bleístas del P"rtido Revolucionario !nstitucion~ 
al deben tener ta obligaci6n de no sólo d~>Íender 
la Asamblea como todos nosotros. y sus fun 4 

clones, sino yo croo "que tambi6n defender las 
palabras que Salill¡ls de Cortan Süi1aló en su dls· 
curso de 'flalpan sobre el problema de segu:ri~ 
dad, 

y si Salinas de Cortari. Presidente ahora, le 
dio el valOr a la Asamblea de Representantes, y 
"cito textual: Para que la ciudadanfa encuentre 
respuestas a sus demanda1\. a través de sus facul
tades, para revisar t>;l's l:mndos de pollda y buen 
gobierno, con cl fin de vigilar y en 1\.U caso pl"C
veer sanciones respecto a los asuntos de segun
dad publica. Nosotros no podemos hacer me
nO1\., menos que incluso que Camacho SoHs, él 
aá?ptó ante la Comisi6n de Gobierno, después 
de su visita que nos hizo de que era posible las 
cO'mparecencias con los funcionarios. 

Estableciendo unas normas para eUas.. bueno 
entonces establezcamos las pues. Cuáles $On las 
nOTm<'lS correctas, las que ya practicó Lerdo de 
Tejada con la visita, con la comparecencia que 
hizo aquí Mart(n del Castillo, entonces fundo~ 
!lañO' del Cobierno Federal en el Dr. Normas 
correctas, adecuadas, que pennitieron por lo 
menos a Jos Asamble'stas conocer, como no 
debe funcionar una Direcci6n de Transportes en 
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PetO ahora se tr'ata de que oe acut."!'do a ¡",s 
funciones que tiene la Asamblea oe supervisar 
con buenos o malos modos, la Administradón 
Pública en la Secretaria Genetal de Proto;!Cción y 
Vialidad, 10 podamos hacer y podamos saber 

,cuales son sus funciones ahora, no las escritas 
no las q\le nos scilalan ya los ordenamientos, 
sus ordenamientos, sino en cuestiones, que 1'10 

tienen porque llevar a los Asambleístas del PRl 
a que, hacer que no venga de acuerdo a nuestras 
funciones, no venga Carda Paniagua. Yo creO, 
que tal como está en el Presupuesto de Egresos, 
el gasto por ejemplo no garantiza las mejores 
condiciones laborales de los policías. Ahí habla 
tal como lo oijo Ramlruz CuélJar solamente de 
un mejoramiento en tos cuarteles, pern no ha
bla de sus derechos laborales quo son parte de 
las preocupaciones nuestras, No habla por 
ejemplo, de como va a garantizar Jo que tam~ 
bién Salinas de Gortari scftaló en TIalpan, la co
laboración vecinal para con la policía. No tam
poco habla el presupuesto, y desde luego no 
conocemos sus planes en com::reto de Carda 
Paniagua, sobre como vamos a garantl7.ar a las 
familias de los palidas que caen en su deber, ya 
que por desgracia muefCn, cumpliendo su de~ 
ber, como les vamos a garantízar, que tengan 
una vida correcta esa familia y sus hI~os. 

Como va a estructurarse la Se;:retaría 
General de Protección y Vialidad porque como 
sabemos es la misma es,rructura. que hizo Dura~ 
zo y que pcrmilió que esta Secretaría, se convlr. 
tiera en un nido de cOtTUpción. 

Son cuestiones que hay que conoccry que 
hay que saber, que hay que debatir, no se trata 
en nuestro <:aso de tener fundanes policíacas, 
donde a lo mejor viene. lo vamos a estar inter~ 
rogando o usando tácticas o t«nicas que $O han 
utilizado y se utilizan, por desgracia, en nucs~ 
tm:. corporaciones polídacas. Se trata de esta
blecer, establezcamos unas normas correctas de 
discusión y no nieguen la posibilidad siquiera a 
las COmiSiones de Seguridad Publica y de 
Aom¡nistración de Justicia de tener un sano en~ 
cuentro, debale, para supervisar la administra
ción pÚblica en la SecretarIa General de 
Protección y V¡alídad, 

Nosotros insistimos" no es con 'Creación de 
direcciones ilegales, anticonstitucionales cOmO 
vamos a solucionar el problema, a atacar el pro
blema de los delincuentes y a hacer que haya 
una seguridad ptlblica en el Distrito Federal, y 
tampoco el que demos más, mucho más dinero 
a los gastos de esta Secretaría. 

Cuando entro De la Madrid, que también 
fue una de las prioridades la seguridad# 

entonces le dieron un presupuesto nominal oe 
'] míl mjJJones de pesos para abatir la deljn~ 
cuenda. Yen 83 lo subieron caso al doble '1 en SIl 
otro tanto, en 85 otro tanto, en 86 otro tanto '1 
sigui6 siendo prOblema nacional ya la falta de 
seguridad pública, 

y ahora le dan un tanto mayor de 677 mil 
mmones para s.egurídad, pero no hablan ni s¡~ 
quiera en esta vez de cómo garantizarle una 
vida correcta al que trabaja de policía o al que 
trabaja de bombero. 

Son cuestiones que tenemos que ver 105 
Asambteístas, sin mayor problema más que el 
de cumplir con nuestras tareas da represen~ 
tantes populares. 

y en cuanto' a qua nomás venga para ser 
cuestionado, según dicoñ, por la des¡gnadón de 
Nazar Haro, ya en la magnitud del problema, 
lo de Nazar Raro quedará muy disminuido y 
seguramente serán sensibles este gobierno para 
no mantenerlo, así como fue sensible, y quIero 
subrayarlo porque es digno de hacer, porque es 
una buena conducta, el que a Rocha Cordero le 
hayan prohibido hablar. Y, que adt.>más, el que 
ron la comparecencia que hicimos, que hizo 
Morales Lechuga anle las dos Comisiones ya 
mencionadas, se habló de lo más importante, de 
cómo vamos a enfrentar juntos el problema de 
seguridad pública, y ahí también el problema de 
ROcha Cordero quedó disminuido ni siquiera 
figuro; figuró 10 más importante que es, en 
nuestro caso, que figure en la reunión que len~ 
gamas., que dcbcrcmos tener con Carda Pan¡a~ 
gua. 

No creo por qué. no veo por qué se nleguen, 
con la mayoría mecánica, a cumplir con parte de 
nuestro trabajo, a cumplir con ~e de nuestras 
funciones; porque de lo contrario enlonces, bas~ 
la que nos digan a quién quieren que citemos, 
para de una va ahorramos las propuestas y po
nernos a trabajar en otros asuntos que den 
mayor rosultaoo para esta Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el 
scñor ReprC5Cntante. Víctor Orduna. 

Se ha inscrito después el señor Juan 
Hoffmann. 

EL C. REPRESENTANTE VlCTOR 
ORDU¡C;¡A MUNOZ,~ Scnor Presidente; com~ 
pa(¡eros Asambleístas. 

Solicité el uso de la palabra para hechos., y 
voy a referirme a los hechos del compañero Ler~ , I 
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do de Tejada. 

En su intervetlci6n el compai\ero Lerdo de 
Tejada manifestó que estaban de acuerdo a que 
se dialosara COn las auwridades, que hubiera 
diálogo, que nos entrevistaramos con ellos, y 
dejó ver la. posibilidad de que este funcionario 
sí comparezca atlte esta Asamblea:. 

Lo que yo vengo a proponer!es~ y atendicn~ 
do las palabras del compai\ero urdo de Tejada, 
es hacerles una proposici6n altenta tambíén. 

Que comparezca cl Secretario de Protección y 
Vialidad ante la Conusión de Seguridad Pública 
y Administración y Procuración de Justicia, 
para el efecto de que explique cuál es el prosra
ma de ¡;cguridad pública que llevará a cabo esa 
Secretaria durante la próxima administraci6n. 

Estamos pidiendo que en forma general y 
no para cuestionar exclusivamente un nombra
miento que dicen no tenemos facultades para 
cuestionarlo. creo que facultades políticas sí te~ 
nemos. 

Lo que queremos preguntarle es cuál es el 
programa de seguridad pública que tiene, en 
forma general, así lo expresó el compañeTo 
lerdo de Tejada y dejo a la consideración de 
esta Asamblea esta proposici6n para que com
parezca ante las Comisiones de Justicia y de Se
guridad Pública.. 

Además creo que tenemos el fundamento 
legal para hacerlo, No hay motivo legal alguno 
para que no comparezca este funcionaría, de 
acuerdo al artículo 11 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea, en su párrafo segundo dice voy a 
l~rles el 11 para que todos se enteren que dice: 
La Asamblea podrá citar a los titulares de las 
unidades descentralizadas, órganos desconcen
trados y entidades paraestatales del Dístrito 
Federal, en los sigoíentes casos: Cuando exista 
la necesidad de conocer la inrormadón sobre el 
desanollo de los servicios públicos por ejecu. 
dón de obras correspondientes al ámbito de 
compelencia del servidor público que deba ser 
citado. 

En consC(."uenC'Ía sei'lor Presidente, yo le 
pediría que consultara, después de votar la 
primera de las propuestas, si la propuesta que 
acabo de someter a ia consideración de esta 
Asamblea, deba tumarse a las Comisiones de 
Seguridad Públka y de Justicia de esta Asambtea 
de Repres.enfantes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE,·Como aún no ha sido 
votada la proposición anterior~ voy a esperarme 
a votarlas juntas. Tiene la pafabra elscñoJ' Repw 

re;en~ant(! Juan Hoffmatln. 

EL C. REl'RESENTANTE JUAN 
HOFFMANN.~ Señor Presidente. Com¡W'leras y 
oompaIleros: Yo me quiero refurir a la propuesta 
concreta que hizo el compaitero del Partido 
Popular Socialista. Sí qUisletU hacer algunas pre
cisiones contenidas o derivadas de ul Rcg:lamenw 
to Interior del Departamento del Distrito 
Federal. 

Nos decían los compal'leros que Era 
necesario que se explicara la cread6n de la 
Dirección de Inleligencla y el nombramiento de! 
seftor Miguel Naur Haro. 

Veamos lo que dice el Reglamento. En su 
artículo quinto, fracción VII. dice que el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, tiene la 
atribución de acordar los nombramientos de los 
funcionarios del propio Departamento y orden~ 
ar al Oficlal Mayor su expedición; y en su 
fracción XXV dice que puede proponer al titular 
del Ejecutivo Federal a través de la S.F,P" la 
creación. transformación, disoluci6n, Uquid.a
c:!ón, fusión, extinción de las entidades de la ad~ 
ministrací6n pt1blica del Distrito Federal que 
corresponden al propio Departamento. De ah( 
que podemos estar s-egutOs que si tienen atribu
ciones para (Tear órganos administrativos. 

Por otra parte, en el artículo 60. fracción 111, 
que dice que corresponde a los Secretarios lo si~ 
guiente: Someter a la aprobación del Jefe del De
partamento del Distrito Federal los estud\os y 
proyectos que elaboren las unidades administra
tivas a su cargo y en la fracción vn dice que 
también podrán dictar Las medidas necesarias 
para el mejoramiento administrativo de las 
unidedes a ellas adscritas y proponer al Jefe del. 
Departamento del Distrito Federal la Delegación 
en funcionarios subalternos de facultades que 
tengan encomendadas. 

Ahora bien. dicen los compaí'\eros que no 
tienen facultades de inteligencia en la Secretaria 
General de prOlección y Vialidad. Agur habrfa 
que preguntamos una cosa que ya se ha estado 
discutiendo, ¿qué es íntellgencía? Si la vamos a 
considerar como funciones similares o si la con~ 
sideramos peyorativamente cOmo podríamos 
hablar de la CoLA, (} que se yo, con una inten~ 
ctón malsana o la vemos desde el punto de vis-
ta formal que es desde donde tlosotl'O$ debernos 
partir. 

Cualquier (unción polftico-administt.ativa 
tiene la necesidad imperiosa de planear y de 
programar y el propio reglamento le va dando a 
cada uno de los órganos poHtico~ 
administrativos del Departamento del Distrito 
Federal las facultades de planear, programar, 
evaluar y para hacer estas actividades se rc:~ 
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quiere necesariamcnlc de informaciÓn, porque 
nO se puede llevar a cabo ninguna fundón ad~ 
ministrativa si no se cuenta con 'informaciÓn 
para poder prevoer, planear, programar. eic<:u~ 
lar y evaluar y controlar, ese es uno de los prin
dpios fundamentales de cualquier administra
ción ya sea de carác\ct' privado, ya $Ca carácter 
público. 

Pero ahora bien, vamos a anaH7.ar cuales 
son las atribuciones y los órganos que dependen 
de la Sc.:retaria Ccnrn'al de Protecdón y Viali
dad, si nosotros revisamos el Manual de Orga~ 
nización del propio Departamento, vamos a en
contrar que de esta SecretarCa depende 1<1 
Diretti6n General de Operaciones y la Dirc«:ión 
General de Scr\'kirn; de Apoyo, 

hn el artículo 14 del propio Reglamento, 
dice que las atribuciones, que serán atribuciones 
de las D¡reccione¡; Cenorales, en general. en la 
fracciÓn I dice planoar, programar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar el descmpcrto de las 
labores encomendadas, insisto, para planear $C 
requiere necesariamente do una labor de reca~ 
bar informaci6n, porque 51 no ninguna funciÓn 
administrativa, reitero, se puede llevar a cabo 
exitoSamente. 

Veamos entonces en el artículo 27 dice que 
corresponde a la Dirección General d<l Opera~ 
dones, fracci6n V, mantener la seguridad y el 
orden público y preVenir la comisión de delitos, 
para prevenir <lS ne<:csario contar con ¡nforma~ 
ción, perO no sólo eso, en la fracción 18 dice 10 
siguiente: que corresponde a la Dirección 
General de Operaciones, entiéndase y escúchese 
bien, rccabar, solicilar y captar la informaciÓn 
necesaria para COnocer el estado del D.E en 
situac¡ones normales 'j en situadonc.<> de dc.'>as
tre; quiere decir, compaitel'as 'j compai\cros que 
la Sccn:!taría Ceneral de Prot<!Cdón y Vialidad si 
tiene atribuciones. para captar información. 

Ahora bien, en el artículo 28 dice que 
corresp.:mde a la Dirección Ceneral de 5crV1cios 
de Apoyo también dependiente de la S"G,P-y' 
en su fracción VII, proponer, en coordinación 
con la Oficialía Mayor, los objetivos, políticas, 
programas, estructuras orgánicas, es docir, 
modificar la estructura orgánica del propio 1)(. .... 

partamento y sus procedimientos para mejorar 
el cumplimiento de sus atribuciones, 

Veamos por otra parte, las atribuciones que 
todos conocemos y ya se han debatido aquí, de 
la propia Asamblea de Repre5(!ntantes, conteni
das en la Ley Orgánica. Dice que la Asamblea 
poo rá citar a los servidores de la Administra_ 
ción Pública del Distrito federal, para que ¡nfor~ 
men del desarrollo de los servicios 'j de la 
ejea.lci6n de obras, no sobre si deben o no da-

ben, 51 pueden o no pueden crear o modificar su 
astructura orgánica~ sus procedimientos, esto lo 
tiene ya, se lo da el propio Reglamento Interior 
del Departamento del Distrito Federal. 

En suma, el Departamento del Distrito 
Federal tiene atribuciones }Xlra modificar su cs~ 
tructura orgánica y para nomarar a sus titulares. 
De ello se infiere que no se ha cometido ningu. 
na. irregularidad. 

Por otra parte, dke que la Oin .. >cción Ceneral 
de Operaciones de la Sct:retaría General de Pro~ 
tcceión y Vialidad sí tiene faCultades (.>fl condu
sión, para recabar informaciÓn, 'j por el otro, 
pues la propia Asamblea no tiene facuItades . ' para deCIr qué órganos se deben crear \Y a 
quiénes debe nomorar el propio Departamento 
del Distrito FederaL 

Por lo tanto, nosotros COnsideramos que esta 
propuesta es absolutamente improcedente. 

EL C. PRESIDENTE.~¿Accpta usted una in· 
teqX!lación. sefior? 

EL e REPRESENTANTE JUAN MANUEL 
HOFFMANN CAW.- Sí, señor Presidente. 

EL C. REPRESENtA~TE GONZALO AL~ 
TAMIRANO DlMAS (Desde su ¡;uru1).~ Dos pre
guntas, compañero Repr.esentante. Usted afirma 
que debe recabar información al Secretaría de 
ProtccciÓn y Vialidad, y que en esa medida de 
recabar información se justifica esa DirecdÓn de 
Inteligencia. Básicamente sería para recabar inw 

formación. 

En base a ese criterio, ¿usted aceptaría en~ 
tonces que a la ComisiÓn de InfOrmación y 
DocumentadÓn de esta Asamblea de 
Representantes que preside el ¡¡.eñor 
Representante Padilla Segura le llamáramos Co
misión de Inteligencia? Eso por un lado. 

Por Otro lado. si u¡¡.tro í5lá rebatiendo con
cretamente la comparurenda on base a una 
cuesti6n concreta que es el nombramiento del 
scfior Nazar Haro, que pOr 10 que veo u¡¡.tedes 
no están de acuerdo, de que sí estarían dlspu(!Sr 
tos a dialogar, de que sí estarian dlspuestos a 
una situación más genérica. el compañero 
Víctor Orduña ha dejado en la Secretaría una 
propuesta más general, para que comparezca el 
Secre'tario de Protección y Vialidad y nos e)(~ 

pllque los programas de seguridad, ¿Usted 
estará en este segundo punto de acuerdo en que 
compillredera el sei\or para explicamos los prOr 
gramas de seguridad pública del D¡strito Federal 
y no para un caso concreto? 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL 
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HOfMANN CALO.-Mlro, compai\ero, yo la 
primera pregunta se la revcrtíria. Yo le pedirla 
que me dijer,;; qué es una labor dí! inleligcncia. 
Porque hasta donde yo tengo entendido, no 
.está definido en ningún reglamento, en ningún 
lipo de documento. qué as una función de in~ 
teligenda. con una acepción que ustedes le tra
tan de dar aquí. 

Obviamente la labor de inteligenda, yo in-· 
Hero, debe ser la función que i.':orresponda a 
recabar información para poder planear, 
evaluar, dirigir '1 controlar. Eso as por un lado. 

Por otro, yo no he negado ni voy a negar 
que la propia Asamblea tenga las atribuciones 
para citar a los fundonarios pllblkos. Sin em
bargo, esta es otra propuesta y yo subí para 
recha;¡;i)r la propuesta que hizo el compaf!ero 
del PMS. Muchas gracias. 

EL CPRESIDENTE.- Pcrdon señor. Las dos 
proposkioncs serán puestas a consideradón de 
la Asamblea en su opol1unidad. 

Sobro este mismo asunto tiene la ~labr;il: el 
sei\or Ramíre.z CuéHar. 

EL C. REPRESENTANTE HECTOR ItAMI
REZ DE CUELLAR: Señor Presidente; com
pai\eros Reprcsí!ntanks: Todos los tratadistas 
de la materia que nos ocupa definen las fun~ 
cionas de inteligencia como aquellas relativas a 
la salvaguarda de la segurídad naciona!, y están 
referidas a la información de los partidos y de 
los. grupos SOi.':ialcs. No es cualquier infOrma
ción, sino es una información de carácter neta~ 
mente político. Por usa raron, por 1a gran im
portancia que en todos los paises del mundo. 
capitalistas y socialistas, tiene la labor de inteli
genda, es que se reserva al Gobierno FederaL 

El sef!or Representante Hoffmann hace alu
siones a que se pueden crear oficinas de una 
manera libre. Sin embargo, quiero ljei\alar que 
el artículo So. del Reglamento lnwrior~ relativo 
a las atribuciones del Jefe del Departamento. 
plantea que antes de crear una dependencia, 
debe lOOmeter su proposición a la Secretaria de 
Programación y Presupuesto. 

El artículo 6Q que se refiere a las atribuciones 
de1 Secretario General, en este ca$O de Garda 
Paniagua, la fracción V, sólo 10 faculta para pla
near, programar, organizar, dirigir y controlar, 
pero no para crear, y aquí estamos ante la crea
ciÓn de una nueva dependencia; por lo que se 
excede de las atribuciones que le marca el 
articulo 6. 

Pero aún más: el articulo 13 del Reglamento 
InteriOr sobre este mismo tema, sei\ala que para 

la creación y modificación de la estructura .lid· 
minístrativa se informará o se presentará el 
proyecto a la Comisión Interna de Admin¡stra~ 
ción y Programación del propio Departamento, 
para que sea esta COmisi6n la que emita un 
dictamen y ya sea el Jeíe del Departamento el 
que autorice la citada dependencia. 

El $Ci\or Representante Hoífmann se refiere 
a la información. Ninguna persona puede estar 
en contra de que la Secretaría Ceneral de 
Protección y Víal¡dad tenga información. Tan es 
así. que no está a discusión eso que el artículo 
28, en lo que se refiere a las atribuciones de la 
Dirección Gencra{ de Servidos de Apoyo, está 
facultada para entregar a la Secretaría General 
de Protección y Vialidad información sís-
temática, y 5C rdiere esta ínformad6n, por 
ejemplo, a los delito!: que se cometen, a la lnd
dencia '1 a la información normal, a la,in!orma
d6n común y corriente que Hene esta depen
dencia. A ero 5C refiere la información del 
artículo 28 i.':uando se le entrega esa pos¡billdad. 

Pero a mayor abundamiento, la tracción 11 
de este mismo artículo, se:i\ala que esa informa
ci6n puede proccsarse electrónicamente y que 
será para efkkada y funcionamiento de la pro~ 
pia Secretaria de Protección y Vialidad, es decir, 
ya exi5l.e en el Departam~to del Distrito Federal 
una dependencia que propordona por ley infor
mación a esta Secretaría y esa información es la 
que hemos manejado aquí nO$Otros. 

Pero hay una cuestión que el sef!or 
Representante Hoffmann nos debe aclarar. El 
artfculo 1" fracción 10, relativo a la Ley 
Orgánica del Departamento, establece las fun
ciones de la seguridad pública y plantea que esas 
funcionas son para prevenir la comisión de- de
litos, para proteger a las personas y a la propie
dad, pero no habla de recolectar información de 
inteligencia que, reiteramos, es propia de la 
Secretaria de Gobernación y especialmente de la 
Subsecretaría de Seguridad Nacional que 
encabezaba el Lic. Pedro Vázquez. Colmenares; 
es esa dependencia la encargada por la ley de 
recabar la información de carácter político; la 
atribuciÓn de recabar la información de ¡nteli~ 
genda la tenía en el pasado la Dirección Federal 
de Seguridad de la que era titular la pernona que 
ya hamos mencionado muchas veces. 

Esa atribución, al reestrudurarsa la 
Secretaría de Gobernaci6n en el gobierno pasa
do, se transform6 en una de-pcndencla qua se 
llama claramente de Seguridad Nadonal, a'hf se 
integro la antigua Oirc<:ción Federal de Segur¡~ 
dad y ahí se prucesa la información de carácter 
político que es la información de inteligencia. 

Además, hay que se:\alar que el Reglamento 
de la Polida Prevenliva en el articulo 4 .. se re-

I 
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fii!re fundamentalmente a la prevención de los 
delitos y no plantea como atribución de la 
polida preventiva, realizar funciones de inteli~ 
genda, 

Nos preocupa a nosotros que esta interpreta
ción que se da pudiera ser tomada en el rtlSto de 
liiS Entidades Federativas y que la policía 
preventiva de un Estado o. de un municipio., 
que realiza fundones en su jurisdicción, pudie
ra plantear, como copia m~nka de lo que está 
pasando. cen esta dependencia, dedicarse a la
bores de invmtlgadón política, porque esto 
podría suceder con cualquier policía preventi
va. 

Finalmente, eí artículo 5 del propio. 
Reglamente de la Pelicra Preventiva, se teñE'l'e 

a vigilar el orden plÁblico, a proporcionar auxi
IiQ a la poblaciÓn en caso de siniestro y a-cci
dente, pero no se refiere al prCX':eSamiento de 
información de inteligencia. 

Si la información no se va a referir a la que 
es por naturaleza información de inteligenda~ 
hay entonces una solución muy senclU,a.. que 
esa Dire;:c¡ón Ceneral se cambie de nombre, 
porque claramente se llama Dirección Cenera! 
de Inteligencia.. no se llama de otra manera. 

Si pensamos nosotros en respetar la 
Constitución y en respetar las leyes del Dístri!o 
Federal, la primera medida sería cambiar la de
nominací6o y al cambiar la denominacióo 
cambiaríamos los obfctivos de esta dependencia 
que estamos objctando. Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.- Sobre este mismo 
asunto, tiene la palabra el S4¡!ñor Representante, 
Salvador Abasea!. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR 
ABASCAL- Sedor Presidente, compafteras y 
companeros Asambleístas: 

Tal parece que algunos de los compai\eros. 
del PRi han establecido toda una Secretaria de 
Protecci6n de los funCionarios pübliros, y suben 
a est~ tribuna de nuevo, para evitarles- cualqui
er inconveniente que puedan téner por los 
cuestionamientos, que hagamos nosotros" en 
espedfko. el s,ei'\or Repre$oCntante Juan Hoff
mann. reconoció que nad e sabe por lo tanto él 
mismo tampoco sabe y '? .e hay una gran conruw 
sión en el s,igniflcado del término Inteligencia. 
Yo lo quiero decir al sel'íor Hoffmann. bueno 
que, desdé el punto de vista etimológico intell
geocia viene del laUn intus legere, que significa 
leer adentro. pero independientemente de las 
etimologías sería interes-ante que e! propio Se-

«etano de Protecci6n y Vialidad viniera aquí a 
explicamos cual es su propia idea, su propia ¡n_ 
terpretaci6n, su explicadón sobre está nueva 
Direcci6n de Inteligenda y aclarar de una vez 
por todas ¡as dudas que todos tenemos, tanto los 
rompal\eros del partido oficial, como todos los 
de la oposici6n. Es tan imperativo, que a confe
si6n de parte,. relevo de pruebas, ellos no saben 
cuales son las funCiones. en que COnSiste está d¡~ 
recci6n, suponen que es para información. 
suponen que es para recabar datos, pero no. di
cen COn toda claridad cual sería el objetive esw 
pecíftco de esta nueva Dirección de Inteligencia. 

Queremos entonces que sea el propio Secre
tario Carda Paniagua quien nos explique aquí~ 
que entiende por inteligencia y cuales serian los 
objetivos a Henar, por esta nueva dirección. 
Pero adem.1s, también y con fundamente en la 
ley Orgánica de esta Asamblea.. le pedimos. le 
pediríamos al S4¡!I'!.Or Carda Paniagua, que nos 
explicara cual es- su programa general de seguri
dad; ya que es reconocido por todos que los pro
gramas de seguridad, son fundamentales precfs.. 
amente para aliviar un poco el problema 
gravísimo que ya se ha mencionado aqur, en 
multiples oasiones y que es~ asentado en el 
programa de prioridades que presentó at DDF 
está Asamblea. Entonces que nos explique el 
se1!.or Can::la Paniagua también, cual es su pro
grama de seguridad para el Distrito Federal y 
que nos explique. dentro dé ese programa de se
guridad~ que papel desempel'íarla. que papel 

, jugarfa esa Dírección de Inteligencia, porque 
eslo jugarla también otro papel adicionaL el de! 
compromiso dcd propio SecretariO,. no ante im
sotros, sino ante la ciudadanía, porque nosotros 
representamos a la ciudadanía y 'la ciudadanía 
tiene derecho a S<lbe~ de que $C trat<l. 

La. ~ciudadanfa tiene dero:ho a saber cuales 
son los programas que la van a proteger, la du
dildanía tiene conÍlanza en que nosotros somos 
preciS<lmente aquellos depositariO!\ de su volun
tad para saber encausar los problemas funda
mentales y que se ha reconocido. que uno de los 
problemas fundamentales es el de la inseguri
dad, bueno pues. entonces, como caja de res()
nanda, como órgano de representación popular 
en el que estarnos ~ons(i!uidos, tenemos todo el 
derecho y tiene la ciudadanía sobre todo, que es. 
la que cuenta, todo el derecho de saber cuáles 
son esos programas de protección. esos p;ogra~ 
mas de seguridad y de boca del propio funciona
rio, que sentarla aquí un compromiso histÓrIco 
con la ciudadanía, explicando qué son esos pro
gramas, y en qué consis,Hrfa pre<:¡S<lmente esa 
nueva Direcclón de lnteligenda. 

EL C. PRESIDE..~TE.- $cilores Asambleíslns,; 
Existen dos proposiciones y a memos que el 
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$eftor Ramírez Cuéllar acepte las modifica
ciones propuestas por el sai\or Orduña. vamos 
a someler a votación ambas proposiciones. 

Con fundamento en la fracción III de! 
artículo 58, proceda el sei'or Scc:retario. Nos 
vamos a referir en primer lugar a la propos¡~ 
ción hecha por el sci'or Ramírez Cuéllar. 

EL C. SECRET ARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del 
Reglamento, se pfcgunta a la Asamblea en 
votación econ6mica si es de admitirse la pro
posición presentada por el ciudadano Héctor 
R;'amírcz; Cuéllar. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manirestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la ncgathra, sirvanse man
i(estarlo, 

Desechada, sellor Presidente. 

EL C. REPRESENTANTE CONZALO 
ALTAMIRANO DIMAS (Desde su curul).-Quc 
se lea por favor la proposición del compaflero 
RepJ'C.S('ntante Ordut'ía. 

ELC. PRESIDENTE: Solicita que se lea la 
proposici6n hecha por cl seiklr Víctor OtdU,",a. 
Proceda la Secretaría. 

EL C. SECRET Arua.- Proposición: "'Que 
comparCY.Ca el Secretario de Protocd6n y Viali w 

dad ante la COmisión de Seguridad Pública y 
Procuraci6n de Justk¡a, al efecto de que se ex
plique el programa de seguridad pública que lle
vará a cabo esa Secretaría durante la actual ad
ministración". 

ELC. PRES1DENTE.- Proceda la Secretaria 
confonne al Rcglaamento. 

,EL C. SECRETARIO.~ Por ínsiruccionesdc la 
Presidencia y en los térmInos del ,artículo 58 ud 
Regi<'lmento, se pregunta a la Asamblea, en 
votadón económica, si es de admítírse la pro
posición presentada por el ciudadano Víctor 
Orduna, Conzalo Altamirano Dimas, losé Ma
nuel Jimén=, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

I.)(!s¡;xha, scl\ór Presidenta. 

• EL C. PRESJDENTE.~ Prosiga la Secretada 
con el desahogo del Orden del Día. 

orden del día es la proposición que sobre el abas
\0 presenta la Representante Grac¡da Rojas. del 
Partido Mexicano SociaHsta. 

EL C. PRESIDENTE: Tiene la palabra la Re
presentante Gradc1a Rojas. 

LA C. REPRESE~TANTE CRACIELA 
ROJAS CRUZ.- Senor Presidente; compai\Cras y 
(ompaneros Asamblctstas. 

Lo que nos trae a la tribuna hoyes la preocu
paci6n que Montece 31'10 ron ,afio en el mes de 
diciembre y, enero. TCSpOOO a la especulación 
que se hacen <:o~ Jos precios de lodos 105 

articulas y sobre todo de los artículo!> de primera 
necesidad. Y <1uisióramos en esta tribuna hacer 
algunas propuestas, pero anl.cs hacer un comcn~ 
tario, 

En esta Asamblea, en su Comisi6n 
respectiva, se diKUU6 (uálcs eran los programas 
prioritarios. Dentro de esto, sr, el rubro de abasto 
se consideró parte del programa príoñtario e 
importante. Sin embargo, en el Presupuesto de 
Egresos no fue considerado corno tal y b"jó sen~ 
siblementc su porcentaje. 

En el mes de diciembre, se pueden apreciar 
ron mayal' daridad los grandes dc!ec!os que pa~ 
dcce la ceonomfa dCl país. A unos cuantos dlas 
de anunciado el ridiculo aumento dd 8 por 
dento a los lT!inlsaJarios, de inmediato 105 00-

merchantes vorMCS han cmper.ado a rcctiquetar 
sus mercancías con aumentos exagerados. Eicm~ 
plo de csto es que el huevo, la leche, verduras y 
rruta!> de temporada h,an aumentado al 10.3115 
Y Msla el 20 por dento. 

El aumento de la demanda en este mes de 
aguinaldo. es motivo también paTa que se de
spunten los precios. 

Aunado a la rectiquelad6n anárquica, se 
aprecia ya en la dudad la falta de algunos pro
\ludOS básicos comO e~ el <:uso de la lech~ que 
ha negadO a desapareccr hasta por una semana 
en varias colonias de la capital y quc en donde 
se encuentra su precio es hasla de un veinte por 
dento arriba de lo marcado ollcialmente_ 1..0 
mismo empieza a succcler, (omo ;::así todos los 
año!>, con el gas doméstico. 

Estos hechos< negativos en la economía de 
nuestra capital, vienen a deteriorar aún más la 
situadÓn dI! los trabajadores de la ciudad, pues 
si bien habían abrigado la esperanza de adquirir 
algunos de los bienes que han sido necesarios 
todo el a,",o. ;::on este aumento de precios no lo 
podrán hacer. 

De hueva cUí.!'ntn. la voracidad de los 
comerdankl$ se ha impuesto a los pactos que se 

EL C. SECRET ARIO.- El otro punto del I h1tn establecido para nCI aumentar los precios y a 
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la supuesta supervisiÓn de la Secretarfa de COw 
moróo y Fomento Industrial, que hoy por 
ejemplo nos recomienda que boicolcmos la CS~ 
pcculadÓn é!c algunos artículos y yo me pre
gunto y les quisiera preguntar si es posible 
que se bOlcotcc por ejempto la compra del 
huevo o de la leche. 

Yo siento que eso no C5 una medida oon~ 
grucntc con lo que necesitamos hacer para tcr~ 
minar ccn la especulación. 

Hoy que en la capital existe un 6rgano de 
representación ciudadana, estamos en mejores 
condiciones p .. ra impedir que esos malestaros 
de periodicidad anual no se repitan en la ciu~ 
dad, por lo que queremos llamar la atendón de 
los Asambleístas pata que actuemos de 
inmediato e iniciemos ¡as gestiones necesarias 
ante la SECOFl, a fin de que se determinen y 
amp!(en las acciones de supervisión y control 
de precios y para que se castiguen can todo el 
rigor de la ley a quienes especulen con 
productos básicos, así también, como ante la Co
ordinación Ceneral de Abasto a fin de que se ga
rantiw que en este fin de año existan en el mer
cado todos los productos necesarios j' sobre todo 
en las tiendas del Departamento del D¡s.trito 
Federal, en CONASUf'O y en tleodas sind¡· 
cales, por lo que proponemos que en la próxima 
reunión de la ComisiÓn de Abasto y DiMribu
dón de Alímentos se discuta acerca de esta 
problemática de roctlquetadón y dcsabasto y se 
tomen las medidas pcrtienentes y urgentes que 
señalamos, para que esta Asamblea tome en sus 
manos la defensa ~e la eCoo.omí.a popular. 

Atentamente. Rocío Huerta, Ramón 
Sosamontes y Graciela Rojas. 

ELC. PRESIDENTE-Muchas gracias seflonta 
Representante. A menos que haya oradores en 
contra proceda la Secretaría conforme al Regla
mento. 

EL C. SECRET ARlO.- En los términos del 
artículo SS del Reglamento. 

EL e REPRESENTANTE CESAR AUGUS· 
Tú SANTIAGO (Desde su curu!).- Señor Presi
dente. Quisiera ordenar a la Secretaría nOS ley..,.. 
fa la propuesta concrel.a de la compañera Rojas. 

ELC. PRESIDENTE.· Proceda el Secretario 
conforme a lo solicitado. 

ELC. SECRETARIO.- La propuesta dice así: 
"Que actuemos de inmooialo e ínidemos las 
gestiones necesarias ante la SECOFI, a fin de que 
determinen y amplíen las acciones de 5upervi-

s¡ón y control de precios y para que 00 castiguen 
con todo el rigor de la ley a quienes especulen 
con productos básicos, así como ante la Coor
dlnación Generel de Abasto a fin de que garan
tice que en este ¡in de aito e>;ista en el mercado 
todos los productos necesarios y sobre todo en 
las tiendas del Departamento del D¡str¡to 
Federal, ¡SSSTE, CONASUPO j' tiendas sindi
cales. 

Por 10 que propongo para la pró>;Íma 
reunión de 1 .. Comisión de Abasto y DíSlribu
dón de Alimentos, se diSCuta acerca de esta 
prob!emátíca y mctiquetación y dcsabasto y se 
tomen las medidas pertinentes y urgentes que 
señalamos, para que esta As.amhlea tome en sus 
manos la defensa de la economía popular". 

EL C. PRESlOENTE.-$atisfecha la petkión 
del Representante, proceda ahora ConfOrme a la 
fracción UI del 58, 

ELC. SECRETARIO.-Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del 
Reglamento, se pregunta a la Asamblea en 
votación eron6mic<l si es de admitirse la pro~ 
posición presentada por la Representante Gra
cicla Rojas del Partido Mexicano Socialista. 

Los que esté" porque se admita sírvanse 
manifestarlo ponióndose de pie. 

Aceptada scftur Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión 
de Abasto para su estudio y dictamen. 

Proceda seftor Secretario. 

ELC. SECRETARIO.- El siguiente punta del 
Orden del Dia es una proposición que sobre los 
medios de comunicación presenta el Partido 
Acci6n Nadonal a través de su Representante 
Flavio González Gonzálcz. 

EL C, REPRESENTANTE FLAVlO 
GONZALEZ GONZALEZ,· Con su permiso 
scll:or Presidente. Estimados amigos Represen
tantes. de la Asamblea, como es de su amad· 
miento esta Asambica propuso que para los 
planes de la cillcndarízación de la educación 
primaria. preescolar y ~undar¡a se hiciera una 
modificació" sustancia'l, misma que ya fue di~ 
fundida en todos los medios masivos y que fue 
finalmente apoyada. Sin embargo, ahora nues
tra preocupación fundamental ~striba én el SCl1-
Hdo de que el tiempo libre que van a fener los 
nuevos escolares, necesariamente va a vincu
larse a su estancla en la casa y en el hogar en el 
seno de la f,¡lmilia regularmente van a tener la 
influencia. rcgulilfmente nociva, de la, televi-
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sión, 

Este prco:::upadón hace precisamente de este 
tipo de actividades que es muy cotidiano 
dc.<;,af(ollar en el hogar. sin cml:r.:ltgo los progra~ 
mas matutinos generalmente están difundidos 
para el mercado cautivo que serian las amas de 

""'. 
Una de las grandes preocupacioMs es que 

estos programas promueven regularmente 
imágenes que van contra la integraci6n y desa
rrono de los nit\os en cuanto a su crecimiento y 
tnucacíón y por otro lado son ataques directos 
también a la integración Familiar en virtud de 
que la mayoría de los programas< ya sean 
policíacos o novclescos y todo lo que tenemos 
en este Jipo de monopolio televisivo, son pro
molares regularmente de condUcta de divor_ 
dos, conductas agresivas en el seno de la famil
ia. adulterios y demás, Creernos que esta 
influencia es una influencia severamente 
nociva para la salud y la higiene mental y sobre 
todo para el desarrollo educativo de todos los 
pequet\os, 

Con esta base nuestra propuesta tiene ia in~ 
tendÓn pues de contribuir a tralar de evitar que 
ésto vaya a suceder, En vista de. ésto y con base 
en los amculos 50" fracción m y IV, art:H:ulo 60., 
artículo 59 y 63 de la Ley Federal de Radio y 
Te.lcvísión del Partido Acd6n Nadonal hace la 
siguiente propuesta. 

Que la Asamblea se diri;a a los directores de 
los canates de televisión, tanto oficiales como 
privados rccomendandoles que hagan cambios 
en su programación, en vista del ajust'e del ca
lendario escolar" 

El cambio debe tener como propósito, por 
untl parte, impedir que se transmitan progra
mas inc:o\'enlentes durante la temporada vaca
cional y, por otra, transmitir programas edUCtl
tivos queF siondo también .lhattivos, sirvan 
para elevar el niVel de cultura general de todos 
105 educandos de primaria y secundaria. 

Dejamos esta propues~a a la Secretaria paro 
que sea sometida a la consideración de todos us~ 
tedes en este salón de sesiones. a 20 de dkiem
brede 198& 

Gradas. 

EL C. PRESIDENTE.-Muchas gradas, s.ci'ior 
Representante. A menos que haya oradores en 
contra proceda el Sc¡'\or Secretario conforme al 
Regl.lmento. 

EL C. SECRET AIUO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y ~n los términos del artículo 58 del 

Reglamento se pregunta la Asamblea, en vota.
ción económica, S] es de admitirSe la proposi
ción presentada pOI' el C. Flavio González 
Gonzálcz. Los que est6n por la af"írmativa 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada SCfiOI' Presidente, 

EL C. PRESIDENTE,~ Túrnese a la VI 
Comisión entre cuyas materias está educación, 
para su cstudjo, dictamen y debido cumpli
mienlo. 

Prosiga usted señor Secretario. 

ELC. SECRETAlUO.- El siguiente punto del 
Orden del Día sa refiare a las denuncias que 
rcsp«'to a 10$ trabíljadores del Dep<lrtamento dcl 
Distrito Federal proscnla ia Representante Gra
cicla Roías del Partido Mexicano Socialista. 

Declinó sci'tor, 

EL C. PRESIDEN'tE.- Prosiga usted con el sl~ 
g1)¡ó.-ntc asunto en el Orden del Día. señOI' Se~ 

crot.lrio. ' 

EL C. SECRETARIO.- Están agotados los 
.lsuntos del Orden dcl Dia, sci"tor Presidenta, 

EL C. PRESID~TE>~ V"rnOS a dar lectura ,,1 
Orden del Día de la próxima $Csión. 

EL C. SECRETARI0,~ Orden del Oia de la 
$csión Ordinaria del 22 de Diciembre de 1989. 

Orden del Día. 

MAprobadón del acta de la $C5i:ón anterior, 

-Los d~ás asuntos con que se cucnte en 
6;ta Secretaría, 

EL C. PRESIDENTE.- Se levanta la s.cslón y 
se cita para la próxima qua, tendrá lugar el 
jueves 22 de diciembre, a ias 11 en punto, en 
6stc punto. 

(Se levantó la sesi6n a las 14:25 hora$), 
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